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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. si Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. 0„ G.), y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS. 

Suserieion nacional para, el socorro de las desgracias
ocasionadas por la inuniasim.

Pesetas. Cénts.

E l Excmo. Sr. Presidente de 3a Junta de 
Senadores y Diputados, valor al cam 
bio de £540 de francos 27*90, producto 
en París de dos billetes hipotecarios ' -
por valorde franco^Q , procedentes de
Rum ania j como p M p c ío  de suscri- - .......................
cidn hecha por el Iffireetor del Gimna-,
sio  de Guirgevo, según relación. . . . . .  27*35

SUSCRICION ABIERTA EN EL GIMNASIO 
GUIRGEVO (RUMANIA).

Francos.

N . Droc Bardan, Directeur du Gymnase. 14*92
Jonescu A n astasie . ....................... ...... i
Mihail J u c a .. .............       . . .  3*70
Popeseu A lesandra ............ 1
Scáríateseu George   1
D im itriu N icolae. .........    1*05
D im itriu Bem etru. ...............................  1
D im itriu Al ésandru. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40
M anicaíidi Alexandru     .......... 0*50
Popeseu Nicolae    . . . . . . . . . . . .  * 0*40
Neatu Pet re . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  0*35
Ri gáTheof i i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0*30
Georgeseu Mihai l . . . . . ; .  F¿. . . . . . . . . . .  0*30
Ghenu Várel e . . . . . . . . . . . . . . i . w . . . . . .  ; 0*35
Pascal N ico la e .   0*25
Vásiléscu S te fa n .  .............   0*32
Batánescu N i c o l a e . . . .     ...........   0*20
Badoni Joan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 -
Obogeanu Mihail  ...........♦..........  0*20
Badea C h u i i e a . . . . .  . . . ...........  0*20
Chiriac Ounstant i n. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20
M orin escuJoan .. . . v . . . . . . . . . . . . . . . .  0*20
Píotopopesen Ví c t or . . . * . . . , . . . . . . . .  . 0^20
Jonescu Jépbi r. . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . .  0*15
Angelescu Ge o r g e . . . . . . . . 5 .  0*15
Popeseu N i c o l a e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*15
A ngélG scuR agar.. .   .............     V 0*10
Bratescu V etre ..  ...........   0*10
Vop Josif.  ...........   0*10
Petrovice F riandafil.      ...........   0*10
Ciuscu G eorge,. ...........    0*10
Fratesteanu Joan . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  0*10
Ganáitopql Stefan  ...........................   0*10
Mani cat i di Mi hai l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10
Demetrescu Gantele. ................. 0 4 0
Nedeleoviei Joan. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  0 4 0
R ichter A m m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 4 0

Francos.
1 t'1 "

Spirescu T hem istocle .............................. 0*10
Veinstani Henri c. . . . ...................................  ; G‘05
Bosman A ntón .........................................  0*05
Marinescu N icolae................................ ? . 0*05
Veleanu Vandele .............. . . . . .  . 0*05

T o t a l .......................... 30
Mui ■mu ii m ii ni nr i«S — k m — i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de la com u

nicación de V. E., fecha 28 de Mayo próximo pasado, en la 
que participa á este Ministerio la desaparición de esta 
Corte, donde se hallaba de reemplazo, del Teniente Auditor 
de Guerra de segunda clase supernumerario y  de tercera 
efectivo, D. Alejandro Chace! y  Berasáíegui. Enterado 
S. M., ha tenido á bien disponer que el expresado Teniente 
Auditor sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á fin de que, 
llegando á conocim iento de las Autoridades civ iles y  m i-  

^ítíSÓ&s, no pueda ̂ éf interesada aparecer en parte ilgu n a  
con carácter político-m ilitar, que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y  órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir, y  
al resultado de la sumaria que se le instruya si se pre
sentase ó fuese habido, asi como á lo que haya lugar en 
otra causa que se le sigue por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 

J drid 15 de Junio de 1880.
ECHAVARRÍA.

Sr. Director general del Cuerpo Jurídico-m ilitar¡

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Por Real decreto de 15 de Junio de 1880 se conceder 
los honores de Jefe de Adm inistración á D. Ramón Bar
rero y  Aranda, Jefe de Negociado de primera clase, ju 
bilado.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
A todos los quedas presentes vieren y  entendieren, y  á 

quienes toca su ooservaneia y  cumplimiento, sabed: que 
he venido en depretar lo siguiente:

tEn el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre Doña Francisca Franco, representa
da por el Licenciado D. Vicente Nuñez de Velasco, deman
dante, y la Administración def Estado, y en su nombre m i 
Fiscal, demandada, sobre revocación de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 8 de Enero 
de 1878, relativa ál establecimiento por Doña Nicanora 
Florez de una fábrica de cerillas fosfóricas en Sahagun. 

Visto: # -
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: * 
Que en 16 de Mayo. de 1877 acudieron al Ayunta-: 

m iento de Sahagun Doña Francisca Franco, D. Miguel 
Gregorio Cansecoy Doña Eugenia Ramos pidiendo que por 
dicha Corporación se  requiriera á Doña Nicanora Florez

para que no d iera princip io  á la fabricación de cerillas 
fosfóricas que in ternaba llevar á cabo cu un  edificio que 
[os exponem es m anifestaban hallarse dentro de la pobla
ción y un ido  á o tros de su propiedad:

Que inv itada  Doña N icanora Florez por el Alcalde de 
Sahagun á fin de que por escrito  m anifestase 3o que c re 
yese conveniente acerca da d icha solicitud, y pasada esta 
á in f irm e  del Subdelegado de F arm acia, expuso: la p r i
m era que efectivam ente pensaba establecer la fábrica de 
fósforos do que se hac ía  m ención en un local de su pro-* 
piedad, sito  en la plaza rio la Cruz de aquella villa, que 
reunia las condiciones de seguridad exigibies, segnn opi
nión facu ltativa: que estaba practicando  algunos ensayos 
antes do establecer la fabrica, habiendo suspendido el dar 
conocim iento de su propósito al A yun tam ien to  has ta  ver 
sus resultados; y que el depósito dei fósforo se hallaba s i
tuado en un punto  conveniente é independiente de toda 
hab itación, corno observaría  la Comisión que podria nom 
brarse al efecto; y el segundo m anifestó las m aterias que 
generalm ente se emplean en la fabricación de cerillas fosfó
ricas, la form a en que dichas m aterias son inflam ables, y  
la posibilidad de su fulm inación cuando se usan  snstari- 
c ia s ,d e te rm in ad a s:

Que ei A yuntam iento , en sesión de 30 de Mayo, te
niendo en cuenta las prevenciones contenidas en los ar
tículos 67 y 77 de la ley M unicipal de 20 de Agosto de 1370, 
en el a rt. 18 de las O rdenanzas m unicipales de Madrid y 
en la Real orden de 11 do Enero de 1865, acordó que no 
podían establecerse dentro de la población fábricas de ce
rillas; y en su consecuencia que se requiriera á Doña N i
canora Florez para que no diese principio  á la fabricación 
que intentaba, ó suspendiese toda operación que hubiera 
comenzado, sin perjuicio de los recursoá que pudiera u ti
lizar y viese convenirle:

Que no conform ándose con el an terio r acuerdo Doña 
N icanora Florez, solicitó do! A yuntam iento  su reforma, que 
le fué denegada, con v ista  do lo cual acudió en 20 de Jun io  
de 1877 al Gobernador de la prov incia de León pidiendo 
que aquel fuese revocado:

Que pasado el expediente por el Gobernador á informe 
de la Comisión provincia!, esta pidió á su vez el de tres 
Licenciados de Farmacia, que lo evacuaron en 9 de Julio 
siguiente, manifestando que las fábricas de fósforos, no sólo 
no son insalubres, sino que producen un efecto saludable 
en muchas enfermedades: que los accidentes que ocurran 
en esta clase de establecimientos se deben casi siempre á 
descuido délos operarios,ó se producen al hacerse Ja dese
cación en las estufas, y son siempre de poca importancia 
si se adoptan las precauciones convenientes; y que de lo 
expuesto por Doña Nicanora Florez se deducía hallarse 
áisladd’el edificio' en que había ds establecerse la fabrica, 
y en buenas condiciones de ventilación y solidez; por todo 
lo cual entendía que debía revocarse el acuerdo del A yun
tamiento, obligando á Doña Nicanora Florez á tener sepa
rado del local destinado á la fabricación el almacén de las 
primeras'materias, el de los productos fabricados, y m uy  
especialmente, el del fósforo, que deberla ser colocado en el 
centro de un patio, jardín, etc., en donde hubiese proxim i
dad dé aguas para evitar un sin iestro , caso de infla
marse:

Qiie en 26 del mismo mes el Arquitecto provincial 
evacuó el informe que la misma Comisión le había pedi- 
dido, manifestando que la fábrica de cerillas.de Doña N i
canora Florez se hallaba situada en la calle del Bey D. A l
fonso, de Sahagun, sin que caminando hácia las afueras 
dé la población se encontraran más allá sino casas de ca 
rácter rural; que dicha fábrica estaba dividida en dos lo 
cales, uno de ellos'destinado á depósito de combustibles, y  
él otro á las manipulaciones* necesarias para la fabrica
ción; que de este último local forma parte un salón deno
minado Juego de pelota, destinado á moler el clorato de 
potasa y  las materias colorantes, a formar el m ixto, á mo
jar las cerillas y á desecar la pasta, con el cual lindan, se
gún aparece del plano que ai informe acompaña, dos casas 
de Doña Francisca Franco; que él salón ¡luego de pelota está  
separado de las casas contiguas por muros incombustibles, 
verdaderos corta-fuegos de fabrica de tapial, cuyo espesor es 
de 90 centímetros; que las dimensiones de dicho salen  
bastan para tranquilizar á las personas más tím idas, sin  
excluir á Doña Francisca Franco, úrnca que se quejó ante 
el funcionario informante al practicar el reconocimiento; 
que las hornillas, estufas y demás obras necesarias para la 
fabricación estaban hechas con arreglo á arte; que en el sa
lón Juego dé pelota se advertía la falta de un depósito de 
250 litros de agua, por lo menos,, para servir de baño en 
caso necesario; que inmediato á dicho taller está el de con*
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feccion de e, : \s, nada peligroso á no ocuparse en almacén 
de paquetes ae fósforos; y que aun haciéndose así, la in s
pección del plano da á conocer cuán fácil sería aislar un 
incendio, y cuán difícil que este so propagase á las casas 
de Doña Francisca Franco, cuya menor distancia á aque
llos locales es de nuevo naeíros 60 centímetros, hallándose 
además iut;iu)u^stos varios corrales y ia crugía que por 
su ancho y añ e ra  domina á todas las construcciones co
lindantes;" ■ or iodo lo cual el Arquitecto provincial en
tendía que posia aprobarse lo solicitado por Doña Nica- 
ñora Florez, revocando el acuerdo del Ayuntamiento:

Que evacuado  por la Comisión provincial el informe 
en este inisaio sentido, el Gobernador, m  11 de Octubre, 
teniendo en cuenta que las circunstancias de salubridad 
que á las fábricas de cerillas so atribuyen no son bastan
tes para conceder su establecimiento dentro del casco do 
una población por la exposición á producir incendios; que 
tampoco es suficiente al. efecto la consideración de- ser el 
fósforo mate*: i a inflamable y no comprendida entre las ex
plosivas, cuya fabricación esta prohibida á menos do dos 
kilómetros do distancia de las poblaciones; que en estas 
condiciones podrá establecerse la fabricación de que se 
tra ta , pero nunca al lado de las viviendas do vecinos de 
Sahagun que reclamaron contra aquella; que careciendo 
el A y u n tam ien to  de Sahagun de Ordenanzas m unicipa
les, fue lógico al invocar las do Madrid para resolver un 
caso de tanta responsabilidad para el Municipio; y que el 
articulo l io  ríe dichas Ordenanzas prohíbe establecer den
tro de la población fábrica ni obrador de fuegos artificia
les, pólvora fulminante ó fósforos: resolvió confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento, prohibiendo a Doña Nicanora 
Florez establecer la fábrica de cerillas que intentaba:

Que entablado por Doña Nicanora Florez recurso de 
alzada contra este* acuerdo en 2 de Novieui breado 1877, 
el Ministerio de la Gobernación dictó en 8 de Fuero s i
guiente Real órden, por la cual, y considerando que no son 
aplicables ai presente caso las Ordenanzas de Madrid ni la 
Real órd .-a de 11 do Enero de 186b, las primeras por ser 
puram ente locales, en tanto que cada población no las 
adopte coa las debidas formalidades, y la segunda por tra 
tarse de sustancias explosivas, éntrelas cuales no está com 
prendido el fósforo; que el edificio destinado por Doña N i
canora Florez á su fabrica está situado á un extremo de la 
población, se halla aislado de los demás edificios el en que 
ha  de colocarse el depósito, y tiene una solidez superior á 
la que ordinariamente se exige, según el informe del A r
quitecto provincia!; que en caso de aplicarse las Ordenan
zas m anó úpales de Madrid, debió hacerse interpretándolas 
de la manera que lo hace oí Municipio de esta Corte, que li
m ita  la prohibición de establecer esta clase cíe fábricas sólo 
al centro Je Madrid, y no a las afueras en donde existen 
varias; que el establecimiento en cuestión no era peligroso 
para las ñacas colindantes, puesto que estaba separado de 
ellas por los corrales y por los muros de la fábrica, que 
por ser incombustibles constituían un verdadero corta
fuegos*, y que según el dictamen de los tres Licenciados en 
Farm acia nombrados por la Comisión provincial, el fosfo
ro no es materia explosiva, conociéndose para extinguir 
cualquier incendio que pudiera producir su inflamación 
infinidad de medios fáciles: se revocó el acuerdo del Go- 
bernador de Lnon, y se autorizó á Doña Nicanora Florez 
para establecer su fábrica de cerillas fosfóricas, haciendo 
en ella ciertas obras indicadas por e l ' Arquitecto pro

v is ta s  las actuaciones contencioso-administrativasaiito 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que contra esta Real orden acudió en $1 de Febrero 
de 1879 el Licenciado Nuñez de Velasco,á nombre de Doña 
Francisca Franco, á la via contenciosa, con demanda que 
amplió despucs de declararse procedente, solicitando su 
revocación en cuanto por ella so dejó sin efecto el acuerdo 
del Gobernador de León dejando este subsistente, y que se 
declare nula, ó en su defecto se revoque en cuanto por ella 
se autoriza á Doña Nicanora Florez para establecer la fá
brica de cerillas:

Q ue emplazado para que contestara la demanda mi F is
cal, lo verificó en 26 de Junio pidiendo que se absuelva á 
la  Administración general del Estado y se confirme la 
Real orden impugnada:

Que denegado el recibimiento á prueba de este pleito, 
que había pretendido el Licenciado Nuñez de Veíasco, se 
invitó  con audiencia en los autos á Doña Nicanora Florez 
por térm ino de 10 dias, dentro de los cuales no llegó á
personarse, , , ,

Visto el art. 67 de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, según el cual es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el gobierno y dirección de los intere
ses peculiares de los pueblos, y en particular cuanto tenga 
relación con la seguridad de las personas y propiedades: 

Visto el art. 68 de dicha ley, que dice asi: «Es obliga
ción de los Ayuntamientos procurar por sí ó con los aso
ciados, en los térm inos que más adelante se expresará, el 
exacto cumplimiento, con arreglo á los recursos y necesi
dades del pueblo, de los fines y servicios que según la pre
sente ley están cometidos á su acción y vigilancia, y en 
particular de los siguientes: 2.° Policía urbana y rural. 
§.* Polióía de seguridad:»

Visto el art. 77 de la repetida ley, por el que se declara 
que «todos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia son inmediatamente ejecutivos, salvos 
los recursos que esta ley determina:»

Visto el art. 161 de !§, misma ley, que concede al que se 
crea perjudicado por cualquier acuerdo adoptado por un 
A yuntam iento, en materia de su competencia, recurso de 
alzada para ante la Comisión provincial , cuando por dicho 
acuerdo y en su forma se hubieren infringido dicha ley ú 
ótras especiales:

Visto el párrafo tercero del art. 16 í  de la mencionada 
ley, que dispone que apelado el acuerdo de un Ay untam ien
to, usando los interesados del derecho que Ies concede el 
artículo 161, la Comisión provincial resolverá sobre e! 
fondo del asunto, confirmando el acuerdo, si á ello hubiere 
lugar, ó revocándole en la parte que excedióse de las a tr i
buciones del Ayuntamiento:

Visto el art. 165 de la propia ley, que prescribe que los 
acuerdos así aprobados son ejecutivos, sin perjuicio de los 
recursos que procedan y de la responsabilidad a qua por 
ellos hubiese logar:

Visto el párrafo tercero, disposición 6.a, art. 1F de la 
ley de 16 de Diciembre do 1876, que dice: «Los recursos 
de alzada que autoriza el art. 161 de aquella ley (la M uni
cipal de 20 de Agosto de 1870) procederán ante el Gober- 
bernador, oída ia Comisión provincial, debiendo ser in te r
puestos en el término.de 30 dias, contados desde la notifi
cación adm inistrativa, ó en su defecto desde la publica
ción del acuerdo:»

Vista la disposición 4.a del art. 2.° de la misma ley, que 
dice: «Las Comisiones provinciales tendrán las facultades 
siguientes: segunda, actuarán como Tribunales contencio
so-administrativos en los asuntos que determ inan ios a r
tículos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en 
ios demás que señalen las leyes:»

Visto el art. 11, párrafo primero, de la ley de gobierno 
y administración de las provincias de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, las providencias de los Gobernado
res que recaigan sobre materias que puedan ser objeto de 
la vía coritenoioso-adrnmistrativa ante les Consejos p ro 
vinciales sólo serán reclamadles ante estos:

Visto el art. 82 de dio na ley, en el que se dispone que 
los Consejos provinciales actuaran como Tribunales con
tenciosos, y en tal concepto fallarán las cuestiones de este 
orden que se susciten con motivo de las providencias d ic
tadas por los Gobernadores en la aplicación de las leyes, 
ordenanzas, reglamentos y disposiciones adm inistrativas: 

Visto el art. 83 de la misma ley, que encomienda ai co
nocimiento de los Consejos provinciales como Tribunales 
contencioso-administrativos las cuestiones relativas: «9.° A 
la insalubridad, peligro ó incomodidad délas fábricas, ta 
lleres, máquinas ú oficios y su remoción á otros puntos:» 

Vista ia Joy de 2 de Octubre de 1877, por la cual se p u 
blicó la de 20 de Agosto de 1870, con las modificaciones en 
ella introducidas por la de 16 de Diciembre de 1876 , sin 
alterar lo dispuesto'en los artículos ántes citados:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de S a
lí agua de 30 de Mayo do 1877 se dictó con el fin de pre
caver los daños que pudieran ocasionar las fábricas de fós
foros dentro de la población, pues por él se prohibió se es
tablecieran y se mandó requerir á Doña Nicanora Florez 
para que se abstuviese de construir la que habla manifes
tado trataba de instalar, ó suspendiera toda clase de ope
raciones en el caso de haber empezado á practicarlas: 

Considerando que el expresado acuerdo, como dictado 
en interés de la seguridad da la.^ personas y propiedades, 
es de los declarados de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos por los artículos 67 y 68 de la citada ley 
Municipal, y que confirmado por la providencia del Go
bernador de León de 11 de Octubre de 1877, en v irtud de 
las atribuciones que se le confirieron por el art. l.° de la 
ley de 16 de Diciembre de 1876, quedó firme, pudiendo 
únicamente reformase en la vía coritencioso-adminis- 
tra tiv a :

Considerando que en este concepto, y en atención á lo 
determinado por la ley de 16 de Diciembre de 1876, en la 
disposición 4 .1’ de su art. 2.°, que encomendó á las Comi
siones provinciales constituidas en Trib únales contencioso- 
adm inistrativos o¡. conocimiento de ios asuntos que de
terminan ios artículos 83 y 84 de la-ley de 2o de Setiem
bre de 1863, es indudable que sólo ante la Comisión pro
vincial de León, y en via contenciosa, pudo solicitarse ia 
revocación del acuerdo confirmado poñel Gobernador: 

Considerando que si Doña Nicanora Florez creyó con
veniente alzarse contra ía mencionada resolución, no de
bió hacerlo para ante el Ministerio de la Gobernación por 
carecer este de jurisdicción en el asunto: razón por la cual 
lá determinación adoptada por aquel Centro debe revo
carse por causa de incom petencia;; ....

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; el Marqués de Alba-, 
raa , D. Feliciano Perez Zam ora, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D .Ju an  de Cárdenas, Don 
Fernando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán , D. Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco R ubio, D. José Magaz, 
el Conde de Torreanaz y D. Mariano Cancio Villaamil, 

Vengo en dejar sin efecto, como dictada con incompe
tencia, la Real orden impugnada de 8 de Enero de 1878; 
y no ha lugar á las demás pretensiones contenidas en la 
demanda.

Dado en Palacio á trein ta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo dé Mi- 
nistros 1 Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general deí Consejo de Estado, b a 
ilándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma a las partes, y se inserte en la G a c e 
t a : de que certifico.

Madrid 22 de Abril de 1880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado,
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á ins- 

t-ancia deí N otario 0. Antonio Valero y  García contra la nega
tiva del Registrador-de la propiedad de Nav&lcárnero i  inscri
bí 1* cierta escritura de compra-venta, cuyo recurso halla 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelarion in 
terpuesta por el referido Notario:

R esu ltando  q m  por e sc r ito ra  D orgsda en  M adrid á 23 de 
i de 1877 arrie e). N otario  D, A ntonio V alero y Gfamh, D n 

ManueJ Z #¿lba. VTIdes, en cunee pro de m andata rio  da D. Jo téT o- 
r ib io  de Ar&zoza j da la O» niara, negan poder otorgado por e s te  
en ia  H abana  en 12 da A bril de 1877, vendió á D. A ntonio B a r 
rueco y A yora una casa s ita  en  Pozuelo de A iarcon, a s ig 
nando  el N o tario  a i úna i de la e sc r ita ra  una cláusu la  del ve- 
no r sigu iéírte : «Y no conociendo id D. M anuel Zaibo y V al- 
»áés, n i púa  ienao p resen tar testigos de eonobi.miento y á q n ie -  
»ues yo el N otario  conozca, identifica su  persona y  c ireu as-- 
• tancias por v i  pasaporte expedido á su  favo r por  el S ec re ta - 
»rio deí Gobierno^ general de la  isla de Cuba, ea  ia  H abana» 
®á 14 de A bril úu im o , qae exhiba y recoge r u b r i c o  o p o r 
«lili m ano:»

R esultando  que p resen tada  esta  e sc r itu ra  en el R eg istro  de 
la  propiedad de N a vale am ero , denegó el R eg istrado r su in s 
cripción por no ser conocido fíe] N otario  autor-kan te e l vende
dor D. Manuel Zalba y Valdc*?, n i haberse p resen tado  en su de
fecto los dos testigos de conocim iento que o rdena  la ley del 
N o tariado :

R esultando que D. José F jgueroa y S arria , en rep resen ta 
ción del N otario  D. A ntonio Valero G arcía, segna el podrí* que 
á su favor o to rg ara  esta en 8 de Ju lio  de 1878, en tab ló  r - c u rs a  
gubernativo  con tra  ia  calificación del R eg istrado r, y  pidió se  
decretase la inscripción del mencionad.o documento* fundado 
en que el? a rt. 69 del reg lam ento  de 9 de  N oviem bre de 1874 
dispone que en ios casos ea  que á un N otario  ie sea im posi
ble dar fe del conocim iento de los o to rg an tes  por no conocer
los, ni' poder estos p resen ta r testigos de conocí4 míe aso, ciebe 
expresarlo  así ea  ía  escritu ra , y reseñ ar adem ás los docum en
tos que le p resenten  para  identificar su persona, cuyo precepto 
se cum plió estric tam en te  #n la escritu ra  d en eg ad a :

R esultando que oído el R egistrador, este in form ó que en 
t r e  la escritu ra  Fie venta o torgada en Madrid, el 23 de Ju lio  
áe 1877, cu y a  inscripción se ha denegado, y la de poder au to 
rizada  e;a la H abana por ei N otario  D. Ju an  F rancisco  R odrí
guez ei 12 de A bril de dicho año á. favor do D.' Manuel Z alba 
hay u na  cónu*&diceion evidente,*pues en aquella  se dice que 
el Z riba es vecino de ía Ha baos, y en esta  se afirm a q&e lo es 
de Madrid, lo cual arguya fa lta  de ■cumplimiento del 'p á rra fo  
segundo deí a rt. 23 de ia ley del N otariado, tocia vas quo no  
esta conyeniapfcenaerue justificada  la  vecindad de dicho o to r 
gan te: que ,el .caso presente no es de los incluidos en el párrafo? . 
tercero del a r t  23 de láMby, p m é  eo es dado afirm ar con v e r-  ■ 
dad que ia com pra-ven ta  en cuestión  sea. un caso grave y ex
trao rd ina rio : que aparte  de que no sé  prueba la. im posibilidad en  
que se 'hallaba D. Manuel Zaiba de p resen tar testigos de eono- 
cim iei.to, ta l im posibilidad no existe, pues dicho señor ha  sida  
vecino áe M adrid, y en dicha villa  otorgó varias e sc r itu ra« en 
los años de 1870 y 1871; y que en 'el títu lo  no se hace la regaña 
de docum entos exigida por el a rt. 69. del reglam ento, con ten
tándose ei N otario  ún icam en te  con c ita r  la  fecha del p asa -, 
porte:

R esultando que el Juez delegado, en au to  de 5 de O ctubre 
del pasado año, declaró procedente la negativa del R e g is tra 
dor: prim ero, porque, en ia e sc rito ra  da 28 de Ju lio  no s# da fé 
del conocim iento da ano de ios o-orgam es ea i a form a que pre
viene la ley del N otariado: segundo, porque no puede d e te rm i
narse  la  vecindad de D. Manuel Zalbs, ciada Ja contradicción 
que en esta pun ta  existe en tre  - la  c itada  • esc ritu ra  y la de po- . 
der au to rizada  en la  H abana por D. Ju an  F rancisco  R o d rí
guez; y tareero, porque el con trato  en cuestión n o 4puede e s t i
m arse caso grave y ex trao rd inario  á los efectos que establece 
el a rt. 69 del reglam ento, n i  em adm isiblc que no pueda p re 
sen ta r testigos do conocim iento u na  persona que h a  o torgado 
en M adrid varias escritu ras:

R esultando que rem itido  el e x p e d i t o  á la  'S uperio ridad , 
en v irtud  de la  apelación in terpuesta  purria represen tación  del 
N otario  recurren te , -ree&'yó en 7 de- Diciembre ú ltim o  una  pro» 
videncia confirm atoria ael au to  apelado, cuyos fundam en tos 
son los siguientes; prim ero, que n i au n  eo ios casos «graves y 
ex trao rd inarios de que tra ta  q ip á rra fo  tercero fiel ,ar¿ 23 de ,1a 

, ley puede prefecindu-so' dé ' lá  iñterv'ericicm de los "testigos de 
conocim iento eu defecto de la Yó especial del N o tario  sobre 
este parú,ciliar, según se iofiera de! texto  lite ra l del p árra fo , 
•com prendióndosc.adem ts por la  redacción de este que i m  c ir 
cunstancias que pueden om itirse en aquellos cas ;>s son l a s - 
de vecindad y profesión de- Jos o torgantes: -segundó, que aun 
cuando se en tienda que ei ayt. 69 .del réglam e sito *d©i N o ta ria 
do in te rp re ta  ex tensivam ente el 23 de }a ley en el sentido que 
pretende el recurren te , ni ei casó de que sé tr a ta  puede m erecer 
la  calificación de grave y ex trao rd inario , n i *é~ k m é  -en el m s- 
trum en to  ia reseña prevenida en dicho a r t . -69, n i se dem ues
tr a  la  im posibilidad de p resen tar testigo»' una persona que se 
g u é  m anifiesta el R eg istrador h a  otorgado o tras e sc ritu ras  en 
esta  Córte; y tercero, que.siendo el,conocim iento de.los o to r-  
gajistes un  requisito  de cuya fa lta  pueden re su lta r  fraudes en  
perjüicio de tercero, es preciso' in te rp re ta^  s asiricfivament©. 
laé-disposieioces legales que á esta  m a te ria  se refieren:

R esultando que D. A ntonio Valero G arcía acudió  con un í 
esérito  á esta  Dirección general pidiendo se revocase la  p ro 
v idencia dictada en el expediente" por el P reéideote.de la A u
diencia de Madrid, y sa declarase n u la  ia  no ta  denegatoria tfe l 
R eg istrador de la propiedad de N aval carnero, y alegó en apo
yo de su  pretensión las siguientes razones: prim era, que en  la  
esc ritu ra  de 23 de Julio  de 4877 reseñó perfectam ente el p asa 
porte p resentado por ei vendedor, indicando su fecha* el pun tó  
donde fué expedido, la  A u toridad  que lo libró y el nom bre de 
la  persona que ip obtuvo: segunda, qúe no h&y ley alguna que  
iodponga al N otario  la obligación de Ju s tif ica r la  im pósibi'M ád 
de presen tar uno de Iqs. p tó rgap tes .xe^tigob de conocim iento^ 
pue¿ en casos ta les basta con reseñar en la  e sc r itu ra  los dq« 
cufiáfentos exhibióos p o r  dicho otorgan te  p ara  identificar su  
persona: te rcera , q u e ia  ley nc determ ina cuales son los casost 
graves y ex trao rd inario s  a que se refiere el « rt. 23, y este s i 
lencio parece que a tribuye al N otario  la  facu ltad  de apreciar 
dicha gravedad con atoregio á su  criterio : cuarta , que en la es
c r i tu ra  denegada fce consignó que el vendedor e ra  vecino de la  
H abapa, porque &n dicho punto ejerce un empleo público, s in  
que pueda d e s tru ir  elsta» afirihadión ló" qúé  apa recé en iá escri
tu r a  de poder o to igada por D. José Toribio dé A razosa, hoda 
ve# que en esté punto  hay que atenerse ai pasaporte  que sirv ió  
á  D. Jfcanúel Zalba para  identificar su  persona; y  .quinas, ;qiie 
piíetíe ser m uy cierto que D. M anuel Zriba, otorgó o tras e é c n -  
tu ra s  ien esta Corte ha ce algunos, años;, pero que dé 'esto  no se. 
deducé que deba »¿r conocido-del N otario  recu rren te , n i au n  
que pueda p re s e n ta r‘testigos de cbnccim iento: ' .

V istos los artícu los 23 y 27 d<* ie* ley  dél N otariado, y  e l 69
para la  organización y. régim eíi.dql. Notariado 0

Considerando oue uno de los requ isitos esenciales p a ra  J&, 
validez de los instrumentos* púbfibóB-'dé actu-s* in te r  vivos, s é -  
gun-e l precepto term inan te .del art.- 27 cíe- cacha ley, c o n s is ta ■ 
en que el N otario au to rizan te  dé fó del cppucim iénto de h s ;  
o torgante?, ó que,supla esta  difigañetii en la  form a establecida 
en e l art, 23 de aquella: . . .

Considerando quo, según el art. 28, la  ún ica m anera  de s u -  
i plir la fé del conocim iento quo debe d ar todo N otario  consista  
' en  asegurarse de este conocim iento por el dicho de los te s tig o s
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in s trum en ta les  ó de otros dos que ecnozean ¿ las partes, llam a- 
-dos por Jo tacto  testigos de couGeimiento:

Considerando que el art. 69 del reglamento general del No
tariado, refiriéndose a los casos expresado- en el párrafo ber 
cero Üvi art. 23 d& la ley, ordena Jo que < 1 Notario na de prac
ticar cuando ie sea imposible dar fe de i conocí mi «t-to de - los 
otorgantes por no colocarlos ni poder estos par íes testigos 
de conocimiento: .

Cunsieteraxnto que los casos á que parece referirse el Citado 
párrafo tercero áei art. 23, son única me rita los graves y ex
traordinarios en que no sea posible consignar por completo 
la  fé de la vecindad y profesión de los otorgantes, en cuyos ca
sos deberán los Ñútanos expresar cuanto de^ ellos les conste 
de propia ciencia, y manifiesten ios testigos instrum entales y 
de conocimiento:

Considerando que examinadas las disposiciones contenidas 
en el párrafo tercero del art. £3 de la ley y en el art. 69 del re
giamente, se advierte cierta contradicción, pues m ientras el 
primero" se refiere á la manera de suplir la falta de fé que ten
ga el Notario sobre la vecindad y-profesión de los otorgantes, 
el segundo se dirige á suplir la falta d» fé del conocimiento de 
los mismos en el Notario y en los testigos instruí»eátales ó 
de conocimiento; y al paso que el precepto do la ley quiere 
que m  supla aquella falta por lo que conste al Notario de cien
cia propia, y lo que manifiesten los testigos írjsirument&ies y 
de conocimiento - él precepto reglamentario so satisface con 
que se exprese en ia escritura la it«posibilidad de dar fé y do 
presentar testigos, y con que se reseñen los documentos acom
pañados por los otorgantes para identificar su persona:

Considerando que aun cuando se entienda ampliada la in 
terpretación del párrafo tercero del art. $3 de la ley por e 69 
del reglamento ieñ el sentido de que en los casos graves y ex
traordinarios puéda también prescindide de la fe del conoci
miento de los otorgantes, la verdad es que no puede tener 
exacta aplicación ai instrum ento de que se tra ta  el precepto 
contenido en dicho art. 69, porque atendidas las circunstan
cias en que aquel se ha otorgado y la  xi&turaleza del contrato, 
48  evidente que el Notario ño ha podido leg&lmente conside
ra r  comprendido dicho acto entre los casos graves y ex tra 
ordinarios a que se refieren las disposiciones,citadas:

Considerando, pdr último^ qué él Nótario récúrieáté tam 
poco ha demostrado en la escritura la necesidad imprescindi
ble en que se hallaba de autor-zar la escritura otorgada por 
una persona A quien no conocía* ni la imposibilidad en que 
esta sé encontraba de presentar testigos de conocimiento, á  pe
sa r  dé haber otorgado otras escrituras en esta Corte; ni final- 
m en te .ha  hecho 1a reseña prevenida en el expresado art. 69 
con la expresión suficiente;

Esta Dirección general ha acordado confirmar las provi
dencias dictadas por el Presidente de la Audiencia y el Juez 
de primera instancia, y aprobar la nota puesta por él Regis
trado r d é la  propiedad de N  valcarnero al pió de la Escritura 
autorizada por el Notario de esta Corte D. Antonio Valero 
García; por adolecer del defecto subsanable de no dar fé este 
funcionario del éonocimieuto de los otorgantes, ni suplir esta 
diligencia en la forma esTablecida en los artículos £3 de la  Jey 
del Notariado y 69 de su reglamento.

L oque con devolución del expediente original digo A V, E. 
para su coriocimiehto y demás efectos. D’oí guarde A V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 4880.~»El Director ge
neral, Feliciano R. de A rellano.^Sr. Presidente de la A u
diencia de Madrid.

MINISTERIO  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de la Deuda.
" Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma éé‘entreguen el día 22'del actual, de dcs á cuatro 
de la tarde, Jos títulos de Deuda amortizable al 2 por 400 inte
rior, correspondientes á facturas dé conversión de resguardos 
de recibos del empréstito de 175 ihilJones de pesetas que á con
tinuación se expresan:

Facturas que no tienen reintegro, números 41, 79,181, 430. 
440, 465, 702, 716, 740, 744, 745* 356, 791, 881, 1.039, 1.105 
4.134* 1.153,1.159,1.160,1.176,1.177, 4.805,1.286,1.343,1.360, 
1.373,1.386, 1.587, 1.767,1.803,1 875,1.877, 1.941, 2.177, 2.178.
2.192, 2.252, ««58, «.«88, «.399, *$48. «.362, « 363, «,368, « 447
8,46$ «.488, « 473,8.476 á 8 478,8,488,2.493, 2.495,8.496, 8.587, 
8.668. 836*78. 2.746. 2805, 2901,2 914, 2916, 2.917, 2.920, 3012, 
3.135, 3.489 43.141, 3.150, 3.152, 3 893. 3.600, 4 299 y 4380.

Facturas que ti* nén reintegro, números 5, 140- 260. 790, 
4.113* 1,687,1.997, 2:417,2420. 2 427, 2 429, 2433 Í 2.485,2.437 
4 2.439*2^41,2 442,2.450,2.463,2.467, 2470,2.474, 2.480,2481, 
2.484* 2,487, 2.491*2.509, 2.515, 21897, 2.900,2.903, 2.908, 2.9U, 
8.922p2026, 8.928;2.9S0 y 3 840. *1 /

Factura* llam ádasánteriorm énte, cuyos valores m  •se-'|i&- 
yan recogido. * i I :ri

Sé ádvierte^que para entregarlos valores pertenecientes á 
las faétúrasquéJtieñen reintegro OS preciso que los dueños de 
las misféas al presan társe A recogerlos acrediten haberlo he* 
ého efectivo en fié Caja ae la Adihiniatracion eeonóinicad© 
esta prc^incia. í  • 1

Madrid 17 de Junio de 1880.®̂ E1 Secretario, Santiago Ba- 
lksteñd€^V.*iB;*«»El Director general, Arenillas. ,

D irección g en era l d e  Rentas Estancadas.

No habiendo ofrecido resultado, por falta de licitadores las 
terceras^jpbsst^sj celebradas el de Febrero último en las 
Fábrica** Tabeóos de Bilbao, ¡0oruñ&, Gijon, Madrid, San 
Sebastian, Santander y Valencia; cpn objeto de contratar Ja 
enajenación de jas duelas, funda|¿ aros y demás desperdicies 
de maderas que.pjistan en las nusmas á la fecha de la adju
dicación; del s ilic io , y las que sq^prodúzcan hasta Ún de Ju
nio dé lS8i y necesario invertir en las operaciones de 
ios cifadcs establecimientos, esta Dirección gen er ah ha acor- 
dado J50criebreuna cuarta subaqti&én las referidas fábricas 
el dia 20 de Julio próximo, de una*y inedia A dos de í̂a tarde, 
bajo Ís8?inisraéé>j)a^8 que rirviei*qn para la anterior* y con la 
modiílcérion que entóneos tsmbipji se señalaba de 20 por 
100 dé rebaja en los precios tipog/fljades en cada unp de los 
pliegef que se hallan de manifiesto en Jas mpectivf^Fábri- 
cas;  ̂exigiendo tan ?ólo auora A los Jicitadores pa?¿ tomar 
parte ,ep (ficha subasta, y como gay|ntía de sulrespon^smifidad, 
la pre/sentflcion dej. documento legal que acredite su persona
lidad yJa del ultimo recibo del piafo de la contribución por 
ellos satisfecha, «fajando de haeerlp de] depósito prévjq, y #u~ 
jetóndo«p en todo Jo demás al anuncio inserto en la:Gaceta 
de M adrid , núm. %60, correspondente al dia 47 de Setiembre 
del año último* 1;! ^

Lo gúe se añur^ ia  al púbíico para eu conocimiento.
M»áridi;42 de Junio de 1880.«-fií5>irector génerai^ ' ;Gar* 

rido  Bat^Ade. } •- •

Noticia de los pueblos y A dministraciones donde han cabido ion 
22 premios mayores de los 892 que comprende el sorteo m  
u te  dia.

Premios.
Wúmeros. — Administraciones.

Pesetas.

d 0.780 160.000 Madrid.
4.146 80.000 Badejoz.
9 612 40.000 Viluicarrillo.

45.947 20.000 Barcelona.
3.782 3.000 Gijon.
4.600 3.000 Reas.

857 3.(00 Jaén.
40.699 3.000 Santander.

3561 3000 Córdoba.
4.707 3.000 Santander.
2 436 3.000 Carabanchel.
7 603 3.000 Santander.

40 982 3000 Malaga.
46.456 3.000 Murcia.

7.798 3.000 Oviedo.
8.903 3.000 Madrid.
6.420 3.000 Daimiei.

45.406 3.000 Granada.
4165 3.000 Madrid.
4.996 3.(00 Granollers.

41.857 3.000 Valladolid.
42.463 3.000 Vitoria.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio dé 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 A las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á 
manos dedos partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la form a prevenida 
por Real orden dé 49 de Febrero de 4882, han resuítado ag ra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 6%$ pesetas.
Doña Lucía Segarra y ViJlasol* hija de D. Cristóbal, Jefe 

de los Guardas rurales de Alcalá de Chisvet, muerto en el 
campo del honor.

DONCELLA?.
Premio primero de 425 pesetas.

Antonia Navarro y Loptz da Antonio, del Hospicio.
Idem segundo de id. id*

Concepción Blanco y Cañizares de Eduardo, de id.
~ Idem tercero de id. id.

Millana Juliana Hernández y Fresnedo de Ramón, de id.

Idem cuarto dé id. id.
Soledad María del CArmen Segovia y Rodríguez de Gárlos, 

de idem.
Idem quinto de id. id.

Enriqueta Cañizares, del Colegio de la Paz.

Ptoépecto Ael sorteo que se ha de ceieorar en Madrid 
I i '; el ésa 26 de Jut$ó de 4880.
|  ConstarA de 86000 billetes a í  precio de 30 pesetas, divi- 
dides en: décirñps 4 3 pesetas, distribuyéndose 788.40(| pese- 
tas en 4.784 premios de la m anera-siguiente:  ̂ i

premios. í*eí&|;tas.

i i   ........ .. d e . . . . . . ............................  ¿0.000
4  ...............  de  .......................... 00.000
 1 ............ ............... de  ............................ 25.000
4  .......................... de  ...........................  45.000

36  .........................  de 2 5 0 a ..........  90.000
4,44? . . . . . . . . . . . . . .  de 30ÓL...........  432.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
húmeros restantes de la  centena del que
obtenga ol premio m ayor............................  :29.700

99 |d. de 3&0 para los 99 nüiperos restantes
la centena del que obtenga el premio

segundó:.    ....................... 29.700
99 id. de 300 para los 99 números restantes 

: ; ; de la ceiitena del que obtinga-el premio
f lerceró* .*,. . . . . . . . . . . . . . :?.    ..........   29.700

2 aproximaciones d e 2.000 pé^a los números
\ anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

^.id .;da 4’̂ CO para. id. id. iC .^ 1  -'.premio s e - .
gundo*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2» 400

- ............................................................................................—'■>.! <1 li i
4.784 788.400

Las áproximáciones son compatibles con cualquier otro 
premio qué puedh icorresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto A las Aproximaciones señaladas para los núm eros a n 
te rio r  y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saiiese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 36.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete húrn. 1 será el siguiehté.

P arad a  aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
he sobrentiende que si el premio mayor corresponde por 
éjempló a l núdi, 45, el segundo al 9.996 y el tercero áí 20.315, 
se consideran ágraeiados respectivamente ios 99 números res
tantes dé las centenas del primero, segundo y te rc e r^  és de- 
|íir, desdé él 4 Al 460, dei 9.904 al 40000 y del 20.301 ATM).400.

E l sortéo sé efectuar A en ei local! destinado al afecté, con 
fas solemxddadeS prescritas por la instrucción del ramó^ Y en 
la  propia forma Ae harán después sorteos especiales pam  ad
judicar un premio de 625 pesetas efitre las huérfanas dé>miJi- 
tares y patriota» muertos en campaña, y cinco de A 42$¿entre 
la s  doncellas acegiditu en el Hospicio y Colegio de la F az de 
jbsta capital. . ■ ^ í •

Estos ^ctos serán públicos, y lo» concurrentes interóáados 
|n  el juégq tienen derecho, coa la  vóhia del Presidente, A ha
la r  observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan
!tn las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectúa
los los sorteos,; Aé éxpondrA el resultado al público por ítoedio 
le listas impresas, cuyas listas sbd los únicos docúüfóntos 
éhacientes para Acreditar los númeüDS premiados. i s 

i  Lospiem ioé Se pagarán en lAh Administraciones donde 
payan sidovexpeiidiidos ios billetes respectivos, con préáfenta- 
éion de estogt y entrega de los misinos. En algunos éádós la 
pirécoitoii;püed0 Acordar trasferenoiás de pagos, mediante so-p 

. peitud d* 4os\iht&égadoi».' ¿ ^
|  Madrid 17 de Junio ¿e 4880.^83 Director general, Edtm r- 
ho Garrido E slrara. •

Junta de la Deuda pública.

Resultado del sorteo verificado cuesto  día para designar 
el orden de numeración en que han de ser pagadas ¡as factu
ras de intereses de las rentas que á continuación >--e exornan  
presentadas y adm itidas en estas oficinas ha,vía r-i dm ¿eí 
actual, según lo dispuesto en el anuncio de Ja Juma de 42 de 
Mfcyo último, publicado en la G aceta  del snnn iuo <iia 4.3 
correspondientes al vencimiento de :>0 de Junio o á rmate.

NÚMERO NUMERACION
Tde órden por que x u  m e  r  a c i o n  de las facturas que 

, . h í t o ? a r dliS de la* bolas. P °r

RENTA PERPETUA Al. 3 POR 100 INTERIOR.

4 2o » í i  ¿ 280
-  470 4.691 1.700
3 124. 4.231 d.240
4 97 5)61 970
9 106 4.031 i.ofio
6 46 M i  480
7 409 4.08: 1090
6 57 861 570
0 67 661 670

lo  29 281 290
K >68 4 671 1680
12 101 4 001 ICIO
13 115 1.141 1.150
•14 31 801 310
15 89 88i 890
16 135 4.841 1350
17 163 1 621 i 630
IB 68 671 680
19 77 761 770
20 9* 931 940
21 70 691 700
22 131 1301 1810
23 96 951 860
24 26 85 1 280
25 15 441 450
26 86 851 860
27 466 1.551 4 560
28 40 391 400
29 88 871 880
30 62 611 620
31 164 1.631 1.640
32 . 133 4.321 1.330
33 9 81 90
34 32 311 380
35 4# 471 480
36 11 401 410

v 37 165 1041 1.650
38 410 1.091 1.100
39 -189 ' 4.28J 4.890
40 130 4 291 1.300
41 142 1.411 4.420
42 5 41 50
43 69 681 690
44 55 541 550
45 145 1.411 1.450
46 72 711 780
47 53 b21 530

|  48 181 1.201 4 210
49 457 4.561 1.570
60 • 44 431 440

í 51 76 751 760
t 52 112 1.111 j i g o

53 14 131 n o
34 108 1.071 1.080
35 16 151 160
36 90 891 900
57 78 771 780
38 n o  1.391 1400
59 42 414 420
60 41 4:11 410
61' 80 791‘ 800
62 2  11 20
63 95 941 950
64 146 1.431 1.460
68 ■ 84 831 840

í 66 í 128 1.271 1.280
67 407 1.061 1070
68* 63 621 630
69 93 921 930
70 459 1.581 1 690
71 ' 45* 1.521 1530
72 54 581 640
73 85 841 m
74 427 1.261 1.870
76 444 4.431 1.440
76 118 1.171 1.480
77 451 , 4.501 1.510
73 43 421 430

|  79 52 5 i i  820
I «0. > 132 1511 1.820
i 81 66 681 660

8*5 173 1.721 1.7Ü0
f 83 20 191 «00

84 474 4.731 1¿«0
85 113 1.121 1.Í30

: 86 '• 30 *91 300
87 58 571 580

*88; : 36 : 351 360
1 89 417 1.164 1.170
1 90 61 601 610
I ' 0«L ' 172 1.711 4.720
/ 98 3 21 80
] *’« > •  . .■ 80 491 500

94 56 551 860
95* i'--,' ; 28 £71 «80
96 166 14.651 16ÍS0
97 123 1.8*1 1830
98 37 361 3Í0

t '«9 92 911 980
'  400 < 132 4.311 lJ®to

401 4 1 40
; 402 98 971 980

403 82 811 880
104 35 341 350

4 105 - 454 4.531 1.540
406 83 821- 830

í 107- I 8 71 80
108': * i o  « i loo

• 409>; - ' 39 381 390
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NÚMERO NUMERACION
d e ord en  p or  que n  u m e  R a  o i o  n  de las facturas que

iban sid o  extra ídas A , por decenas com p ren d e
las bolas. d e  las b o la s . cad a  b o la .

.110 -103 1.021 1.030
101 1-031 1010

jjo 173 1.741 1.744
113 37 261 370
,u á  147 1.461 1.47u
lio  443 1.421 1.430
116 18 171 180
U1 12 H1 «O
118 90 9^1 " 0
119 7o 141 760
isn 49 481 490
lg| U6 1 1S1 1.160
Igg 160 1.491 . 4.600
123 30 'f ;1 ^
124 y i  o o i  Oso
ios í! o i 60
loe 79 131 790
lo 1? 64 631 640
joü igi 1.601 1610
ÍS q  136 1301 1.96.
430 23 2®1 230
181 437 1.861 , 1.370
432 449 1.481 1.490
133 102 1011 1.120
134 141 4.401 1.4l0
136 38 82l 330
13g 169 1.681 1.690
137 108 1.041 1.060
138 460 1.391 1 6u0
139 60 591 600
140 158 1 071 1-080
141 7 1 731 740
142 148 1.471 1.480
443 100 991 1.000
144 46 451 460
145 171 1.701 1.710
140 138 1.371 1.380
147 125 1.241 1.250
148 81 801 810
149 34 331 340
150 21 201 210
151 19 181 190
152 100 4-04'l 1-000
153 162 1.611 4.620
454 119 1.181 1.190
135 114 1.131 1.140
136 63 641 650
457 13 121 130
158 126 1.251 1.260
459 22  S i l  220
460 73 721 730
461. 111 1.101 1.110
462 38 371 380
163 4 31 40
464 84 831 240
165 71 701 710
466 139 1.381 1390
467 134 1.331 1.340
468 87 861 870
169 122 1.811 1.180
170 117 1.161 1.170
171 7 61 70
478 47 461 470
173 51 501 510
474 167 1.661 1.670
175 120 1.191 1.200

RBNTA. PERPETUA AL 3 POR 100 EXTERIOR.

1 - 2 11 4 17
8 1 1 10

DEUDA AUORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR. ,

4 85 241 4 850
2 170 1.691 1.700
3 i- 124 4,231 1.240
4 97 - 961 ' 970
5 106 4.051 1.060
6 45 441 450

7.7 , 109 4.081 4.090
8 57 561 570

. 9 183 1.881 1.830
10i 67 ' 661 670
11 89 881 890
48 168 1.671 4.630
43 101 4.001 1.010
14 116 4.141 1.130
45 31 301 310
46 89 881 890
47 135 1 341 1.300
48 163 4.621 1.630
49’. 191 4.901 1910
SO 68 674 680
21 192 1.911 4.980
28 77 661 170
23 94 831 940
84 ■ 70 691 700
25 ■ 131 4 301 1.310
86 96 951 960
27 189 1.881 1.890
,28* ■ 186 4.801 1.-860
29 179 1-781 1.790
30 86 251 860
81 15 141 450
38 184 1.831 1.8*0
33 86 851 860
34 136 1.551 1.560
35 ' 40 391 400
36 88 871 880
37 • 6® . 611 680
38 1&4 1.631 1.640
39 s 133 1.381 1.330
40 200 1.991 1.997
41 - 9 81 99
4* 32 311 3*0
43 185 1.841 1.850

, 44' 48 471 480
45 11 101 110
46 165 1641 1.050
47 110 1.091 1.100
48 129 1.281 1.290
40 130 1.291 1,300

. NÚMERO NUMBRACIOÍÍ
d e  órd en  p o r  que N U M E R A C I O N  d e  las facturas que

han sid o  extra íd a s  , D , . 0 . lae p o r  decenas com p ren d e  
las bolas. bolas. cac¡a ]30j a_

50 142 1.411 1.420
01 5 41 50
02 69 681 690
53 55 541 050
54 145 1.441 1.450
05 72 711 720
56 53 521 530
07 196 1.951 1.960
53 ig-i 1201 1.210
59 -157 1.561 1.570
60 44 431 440
61 76 751 760
62 112 1.111 1.-120
63 190 1.891 1.900
64 176 1.751 1.760
60 14 131 140
66 108 1-071 1.080
67 16 101 160
68 90 891 900
69 78 771 780
70 140 1391 1.400
71 42 * 411 420
70 41 401 410
73 80 791 800
74 2 11 20
75 95 941 900
7«  146 1.451 1.460
77 84 831 840
78 194 1.931 1.940
70 lg 8 1271 1.28Qi
«O 488 4.811 1.820
«I 107 1.061 4.070
«<¡5 63 621 630
83 93 921 930
84 159 4.581 4.590
85 453 1.621 1.530
86 54 531 540
§7 85 841 850
88 127 4.261 1.870
89 14* «• 1431 1.440
90 118 1-174 l l 80
91 151 1.501 1.510
92 43 421 430
93 .5®. 511 520
94 152 1.511 1.520
95 66 651 660
96 478 4.721 1.730
97 '197 4.961 1.970
gg 188 4.871 1.880
99 80 191 800

100 474 1-731 1-740
404 413 1-181 1-130
102 30 291 300
403 181 4.801 1.810
104 68 r ; > > 571 580

¡405 36 351 360
406 417 ' 4.161 1.170
107 61 601 610
108 172 1.7U 4.720
109 3 21 30
líO  50 491 ¡500
414 58 551 560
41g 28 271 280
413 166 4.651 1.660

‘ 414. 403 4.221 4.230
415 37 361 370
116 92 '911 920
117 132 1-311 1.320
418 1 1 10
119 98 971 980
420 82 811 820 ,
■4*1 35 • 341 350
122 . ' 15* 4.531 1.540
123 83 ' 881 830
424 8 71 80
125 10 91 100
186 193 4-921 1.930
427 39 381 300 ,
128 103 1.081 1030
4*9 104' 1.031 1.040
130 •   175 1.741 4.750

, 431 9.1 261 270
48* 147 l.* 6l  1.470.
133 143 1-421 4.430
134 48 471 180
435 12 111 480

y 436 99 ,081 990
137 5 75 741 750
438 49 *81 .490

'■ . 439 '116.: 1.151 1.160
, 140 150 4.491 1.500

141 - 39, ,i881;- 590 >
142 91 - i 904 910 1
143 t¡ 51 60
144 79 781 790
445 ,  64 631 640
146 161 4.601 1610
147 138 1.351 1.360
148 83 821 .230
149 , 137 1.361 4 370
150 149 1.481 1.490
131 102 4.041 4.020
152 444. 4.401 1.410
155 38 321 380

i 48* 169 4.681 1.690
150 105 r 1.0*1 1.050
156 160 1.591 1.600
487 60 591 600
458 195 ; 4.9*1 1.950
159 158 4.571 4.880
160 74 731 740

, 164 1*8 4.471 1480
46* 400 - 991 1:000
163 198   4.971 1.980
16* *6 *51 *60

. 165 178 4.771 1.780
i 166 ; 174 4.701 4.710

467 138 1.371 1.380
168 185 1.241 4.260
469 • : 81 I 801 810
170 34 331 340
171 M «04 810

NÚMERO NUMERACION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las ív,chiras que 

sido extraídas ¿ por decenas comprende
las bolas. de las b o l d S ' cada bola

a 70 19 181 199
173 4 $  1-5*1 4.850
17A 162 1.611 1620

476 414 fttt ,
-177 477 Í.764 4*770
478 60 641 600
479 13 421 430
180 126 1.861 1.360
181 22 211 220
482 73 721 730
183 414 1.104. 1.110
184 38 37 í 380
185 4 Si 40
186 24 231 240
487 71 701. 710
188 139 1881 4.390
189 134 4.331 1.340
190 87 861 870
491 128 1.21-1 1.220

* 492 17 161 470 •
493 180 4.791 1.800
494 7 61 70
495 47 461 470
196 51 501 510
197 167 4.66-1 1.670
498 499 4.981 4.99Q
499 420 , 1.491 1.200
800 487 : /  1.861 4.870

DEUDA AUORTIZABLE AL 8 POR 100 EXTERIOR.

1  1 1 á  7 ...

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR PERRO-CARRILES.

1 25 244 & 250
*  170 1.691 1.700
3 184 4.234 1.240
4 97 961 970
5 106. 4.051 4.060
6 45 •. *41 450
7 109 1.081 1.090
8 57 , i 561 570
9 183 ; v >1.821 1.830

10 67 : 661 670
11 29 ¡ 281: : 890 -
48 168 4 671 . 1.680 -
13 101 1.001 •, 4 040 ‘
14 115 1.141 4.150
15 31 301 310
46 89 881 890
47 435 1.341 1350
4» 463 1 621 1.630
49 191 4.901 1.910
20 68 671 680
24 198 1.911 3 4 920
8* 77 761 770
*3 94 931 940
84 70   691 700
85 131 1.301 1.310
86 96 951 960
27 189 4.881 1.890
*8 486 4.851 1.860
89 ,179 1.781 4.790
30 26 ' ; 251 260
31 lo  44* - 450
38 18* 1.831 1.840
33 . 86 851 860
34 156 . 1.551 1.560
35 *0 391 400

í 36 88 : 871 880
37 62 , 611 680
38 464- 1.631 1640
39 433, , 4.321c 1.330
*0 200 .4.999 2:000
*1 9 Mí 90
48 32 311 320
43 485 1. 48*1 4.850
44 803 2021 2.084
45 . 48 471 480
*6 - ••'44 101 110

• . . .  S '  . 1 6 5  4:641 1:650 .
48- ■ " 110 4.091 1.100
49 189 1.281 4.290

. . SO ■ 430 1.291 4.300
54 442 1.411 4.420

< 38 5 *1 50
83 69 681 690
84 85 341 550
85 445 4.441 1.450

1 86 72 7U  720:
, 87 . .83 ■ '321 530

¿ . 88 . 496j t -, 4.951 1.960
59 421 4.201 4.210
60 • 457 •• 1561 y 1,570
61 44 *31 *40
6* 76 • 751 760
63 : 41® - 4-4*4 4-4®0

! 64 490 - 4891 1.900
5 v «K- 476a ■ 1.751 1.760
< 66 1* - 431 140

67 108 1.071 .1.080
68 16 451 160
69 90 891 900
70 78 ' J‘ 771 780
7* 440 ■ '*' 4.391 4.400
7* *2 *11  *®0
73 - - • ,¡ *4 > 401 '* 1 0
u  m  191 800
7 5  > 2  11  2 0  
76 95 9*1 950

„ ™».. 446 1.151 1.460
78 8* 831 840

. 19 m  4.931 1.940
80 4*8 4 871 1.280
-81 182 4 811 4.820
82 . 1 0 7  4.061 1,070 .
83 c 03 621 630
8* 93 921 ‘ 930
85 189 4.581 1.590
86 158 1.521 '4.880.,
87 5* 531 »40
88 35 8*1 830
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NUMERO NUMERACION
Jde órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que . 
kan sido gxiraidas , . , por decenas comprende :

las bolas. de las bolas. cada bo)a.

89 127 4.261 4 270
90 444 4.434 4 440
91 H 8 1.474 1.480
92 . 451 1.504 1 540
93 43 424 430
94 52 511 520
95 152 1.841 1.520
96 66 681 660
97 178 1.721 1730
98 497 1.961 i.o70
99 188 1.871 1.880

100 20 191 200
101 174 4.731 1.740
102 113 1.121 1.130
103 80 291 300
104 181 4.804 1,810
105 58 571 o«0
1C6 88 354 360
107 117 1.161 1.170
408 ' 61 601 610,
109 172 1.711 1.720
110 3 . 24 . 30
1 1 1  50. 491 500 U
112  56 554 560
143 28 271 280

• 114 166 1.651 1.660
115 123 1 221 1.230
116 37 364 370
117 92 911 920
118 132 í 4.311 1.320 '
119 : 1  , 10
ISO 98 971 980
121 82 811 820
128 35 341 350
•123" 154 1.531 1.540

'424 83 . 821 830
425 , 8 71 80
426 202 .2 0 11 2.020
127 10 • - * 91 400 ' '
128 493 1.921 1.930
129 39 381 390
130 . 103 , 1.021 4.030
431 104 1.031 1.040 ,
432 475 1.741 1.750
’433 27 261 270
434 447 .. 4.461 -4.470 - ’
135 £01 2.091 2.010 .
136 ; 443 , 1.421 1.430
137 .48 ,, 171 180
138 ’ ’ 42 • 1 1 1  420

' 439 99 981 990
440 75 741 . 7go
441 49 481 '490
,1** 416 . 1.151 1.160
448 150 4.491 1.500
1** 59 581 590
145 91 901 910'
446 6 51 60
447 ' 79 781 790

‘ 448 - - '• 04 ■< ‘g li* ''ÓlO :
149 461 4.601 >1.610 *
150. 436 > 4.354 4.360. *,* i
451 . 23 221 230
452 437 1.361 1.370
433 149 4.481 1.490
454 402 4.011 1.G20
155 441 1.401 1.410

.456 33 321 330
457 469 1.681 4.690
458 105 1.041 4.050
459 160 4.591 4.600
460 60 591 600
161 ; 495 4.941 1.950
462 158 4.571 1.580
463 74 731 740
464 448 , . 1.471 1.480
165 100 ' 991 4.000

‘ 466 - ' 198 1.971 1.980
■ - 467.,- < . 4 6  451 460
.3 468, 478. , .... i:771 1.780
. 469 471. 1.701 4.710

470 138 " 4.371 1.380
471 428' •’ 4.241' 4.280
472:. . 81 . 8 0 1 -8 1 0
■479 ,3* 831'. 840 - ;
1  ¿4 s i so*. ,.;sio ;.
475 19 . t 481 490 7 ‘
476 4J»'’ ‘ 1.541 1Í500
■477 .. 462 4.614 1.6S0
178 119 4.181 4.190
479 1 414 .4,181 1.140
.499, 477 - 4.764, 1,770 -
184 Co 4̂1 650
188 -1 3  ' 421 430 '
483 426 ■ 4,251 - *260 7 • ">

- -28- . 241 280'.
,,485 73 721 -.'730

; -486' * 411 4.1Ó1 1.410
*•1 8 7  38 371 380

ti88 /• « * > • :, '•  4 :«<?i , • - f3L. ':'40'
.' .-489 ; v . 24.. -., 834' v .240 1
. 490 . , . . ,/ 7 4  701,. 710 ,,

194 , . .439 * , 4,381 . 1-890 ..
492 *  434 1 1.381 1,340

-493’ • 87 - ¿ i :• - <861 ‘ 870' * !
19* m  > • ;• 1.211 1.1820 ti
495 47 . 161 , ,470 . ,¡
196 4gp 1.7^ 1,800
497 .. - - . - . •/ ,H‘'> '70 '
498v m  -
499 51 WL 510
200 - 46»* 1.661 1.670

«08 _ «87 _
O B L IG A C IO N E S  B E  A L A R *  ^ « T A R ^ R .

• I ' - : i ' *7 4>  ^
I ’ I ’V  - - • u  - < - • , J í -  W  -•

5 6 51 59

NUMERO i-, MERA CION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

h “  la‘ s ° b o l ^ a,daS de las bolas. I101

6 4 31 40
INSCRIPCIONES NOMINATIVAS,

1  25 041 ¿ 250
2 1*4 1231 1.240
3 97 961 9:0
4 106 4.051 1.060
5 45 441 450
6 109 1.081 1.090
7 57 861 570
8 67 161 670
9 29 281 290

10 101 1001 1.010
.11 - ■ , 115 1,141 I.I6O

12 31 ■ 301 8)0
13.: 89 881 890
14 ' 68 . 671 680
15 77 : • 7M. 770 •
16 94 931 íllO
17 • 70 ■ 691 700
18 98 951 960 >
49 26 251 260
20 13 141 450
21 86 851 860
22 40 391 400

* 23 88 -■ 871 880
í •■■■' 24 62 / > 611 620

25 . 9 "  81 90
26 . 32 311 320

* 27 48 , >471 480 :
28 -w 41 101 110
29 110 1.091 1.100

* SO 129 1.281 1.290
31 130 4,291 1.298

¡ 32, 5 44 50
33 . 69: • 681 690
34 55 . 544 650
35.- 72 - . TU 720
36 53 524. 630

- 3 7 . .  ,, 121 l.SOi 1.210 .
. 38 44 . 431 440

39 76 ,- 751 , 760
40.. 112  4.1 Ü 4.120
41 44 131 440 V

> 42 108 1.071 1.080 =: '
' 43 i -• 16 = 151 460

44., 90 891 900
- - ■ 45.= 78. . . 771- 780 ,=/ =

46 42 411 420
47 41 401 410
48 80 791 800
49 "  -m>. ■ : 11 20-

' 50 9o 941 950
* 51 -84 831 840

52 128 . 4.271 1.280
63 107 1.061 1.070
84 63 021 630
55 93 921 930

i *L .= :> 831' '--840
| rf.ro»! 87»'-;. - •* .-a'-. e?«8» o *» 841 < 88»-..
I ut>- • -¡'"t... es •*" 1S7 w - , i.ggi- .1.870.: » ; •
•*v •- 118-. « í .- ■ l.n i . ,54.180 •

• 60- -43 - '-,i '4 2 1 - 430>f •
61" 52 • SU 530
62 66 651 660

- 03 ■' 20 ■ 191 200 <»
64 113' 1.121 1.130
65 30 -291 300
66 88 571 580
67 -^6 =351 360
68 117 1.161 1170
69 61 , 601 610
70 ■ ■ "3 "' ■ " > 2i: ■ A3Q
71 80 491 500

S 72 56 551 560
73 -28  ' 271 280

*,7*  • *33: iígOj[ |<S8g
75 • ' s’ 37 361 - 370
76  ,92 911 920
77 - ; 1  1  10

• - 78l * '98 % 971 980
• "  791; - •" '•'8 8 ; -'' '811 820

80 38 341 350
-81 -■ 83 . 821 830 “

.---• - 8 2 ' -  '• 8 ■ '71 ■ ' 80 '
’ 10 91 100: * ■

84 39 . 381 390
$5 - ■ IQ3 1.021 1.030
86 *04 1.081 1.040. '

1 ’ 87' 27 !26i 270/
88 18 171 i .180

- 1 89 * 42 ’ 411 120/'
9p . . ... 99 981 990' '

• ■' 91 . ' ‘75- ' . 741 750
■ 92” .- ' .49 . :48i . " « o  ;
93 146 . 1.151 i . # 5:

' . 5 9  ..- 581 590 /;;■'
lf>»  91 901 >

,  -v**3 1 '
^ y fs  *  • • '*  iob" ;,á i.o i* .u íM ): .

i 10 1 33 • '  ̂ 32 i"' & » -* '
103 105 1.041 1.050
103 • - 00 í : ’ 591 600
46K -  7i  . 731 -WG r

l u . • ' / 4 |  . , ¿sí 190

1 .•  :i';4i| >--¡i---* { j ¡ | i “fjkSS-T0 —

* ' í'c4!w' ’ * ’ * 13 -t - .'.*»••> "i^i
* , • 126 ' ■r; r<’ % 1SSÍ'J,'[ i  $OTf'w:,a

118 73 ! *°7S8 í
119 111 1.101 1.110

NUM ERO  N U M E R A C IO N
do órden p o rq u e  N U M E R A  C í o N  de las facturas que 

han sido e xtra íd as ,i„ i„„ 1 . po r decenas com prenda
las bolas. de U s  b olas‘ cad a bola.

120 38 371 380
121 4 31 40
122 24 231 240
188 71 701 710
124 87 861 870
425 122 4.211 1.220
126 17 161 470
127 7 61 70
428 47 461 470
129 51 501 510
130 120 4.191 1.200

D E U D A  D EL  M A T E R IA L  D E L  TESORO.

■f 3 11 4 20
g. 3 21 24
3 1 1 10

&CCIOUKS D í  .OBRAS P Ú B L IC A S ,

I  1 »  141 á 119
" 9 81 90
 ̂ *1 101 n o

i  A  41 50
^ i*  431 140
1  ' 2 U  20
A 3 21 30
0 i  i  iO

: .n 3 71 80
í[ 10 91 100M 42 111 120
?Q o 51 6043 13 121 430

: 44 4 3i 40
15 7 61 70

ACCIO NES D E  C A R R E T E R A S .

1 B 4i á 47
2 2 u m
3 3 Sí 30
4 \,i: i. i  i ío
E 4 31 40

Lo que se anuncia al público para su conoeimiento.
Madrid 1S de Junio de 188Ó.=p.É¡i Secretario, Santiago Ba- 

ilesteros.^V.* B.#=*=E1 Director general, Presidente, Arenillas»

Lia Junta ha acordado que en el dia 30 del corriente mes, 
y, hora de la vúna y media de la tarde, se verifique en ei patio, 
principal de este establecimiento la quema de los documentos? 
de la Deuda amortizedos por pago de débitos, renovación y  
conversiones durante el mes de ¡Marzo próximo pasado.

Lo que se anuncia di público para su conocimiento.
Madrid 16 de Junio de 1880.**E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.** V.* B.*i—El Director general, Preñdente, Arenillas»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccíon géneral de Beneficiencia y Sanidad.
Por virtud de lo dispuesto en Heal órden dé esta fecha, este 

Dirección general ha señalado el dia 9 del próximo mes de Ju
lio, á la una de la tarde, para la adjudicación en subasta pü* 
blica de las obras de construcción é instalación de una caldera 
fogon y tres tinas para el lavadero deP Hospital del Rey ei 

] Toledo, bajo el tipo de 3.377 pesetas con £0 céntimos, 
i La subasta se celebrará en lo$ términos marcados en la ins
trucción de 18 de Marzo de 185% simultáneamente, en Madrid 
en esta Dirección general, y en el Gobierno civil de la provin- 

' cia de Toledo, hallándose en ambos puntos de manifieste, parí 
:conocimiento delpúblico, el presupuestó y plicgo dé condicio
nes; debiendo aoreditarse para tomar parte en la subasta ha- 
ber consignado en la Caja general de Depósitos, sucúrcráles dé 

I provincia ó Depositarla Centralde Beneficencia, la cantî adde 
168 pesetas 86 céntimos en efectivo, ó en vaJóreé pdblicosU loé 
tipos que determina él Real decretp de %9 de Agosto dé;1876. 

I Las proposiciones se presentarán eíi pliego cerrado, con su- 
Ijecion ai modelo adjunto. ' "

Madrid 16 de. Junio de 1880.=*E1 Directo): general, Cástor 
Ibañez de Aldecóa*

l / , '/-i-y
I k N. N., vecino de.. . . según cédula personal que scoixá*

paña, enterado del anuncio publicado con recha   y de las
condiciones y requisitos que ae exigan para .tomar, parte en la 
subasta de las oliras para la cónstrüceion ó instalación de una 
caldera, fogpn y íres tinas para ql layado dejl Hospital dd Rey 
jen Toledo, se c ó ín p {^ i^ ^  súiepion k los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
](aquí la cantidad en letra.) .Vi

 ̂ (Fecha y firma del proponente.)
I 

Habiendo resultado desierta pór falts de Incitadores la su- 
l ^ta anunciada para el dia 4 del aetuaLde iaé obras dveons* 
r fuccion de un muro en 41 Hospital de Jesús Nazareno de esta 
Corté, ̂ dispuesto potÉéah órden Jé esta fecha que tengá lu  ̂
igar la ségUndtk por él Mimo Mpnftte la anterior, ó sean 3.483 
mesetas 6% céntiMosresm Dirección jrenerai ha señalado el 
M í a ' f c ftihk dé láiattíefíára la adjudíéición dé 
Jas obras en étibistr pública. ; ~;

Tendrá esta lugar en Icé términos ináreadqs por la instrUc- 
cidn dé48 de ^ r ^  de pi85% , en Madrid en esta Direqceion 
|cneral, donde sé encucrítran de manifiesto él presupúestqltr 
|lidgédécbndieíq^iáí; débiéndoáf ' acreditar pira C a r  pan» 
ln  la subasta h&tierwnsfgnado en la Caja general de Depósi-

«eset«s *8 céntimos en efeotjto, ó sn T&lorea pujjTicog á los ti- 
Q lí^iU íM D¥«l^& ld«cr«toáétí9^eA^bstoí;d«1876.
I L&=. proposiciones se presentarán en pliegos éérílwio», oon 
iatricta sujeción al modelo adjunto. 
í  Madrid 16 de Junio de im - E l Dirpctor general, Castor

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i o n
D . N . N  v e c i n o  d e . . . .  s e g u n  c e d u l a  

personal que acom
ña, anterado del anuncio publicado con fecha de ... y de 
laduSastao» wroorasde construcoionde un muro'en si Hos
pital de Jesús Naaareno de esta CortSf so oompromete 4 eiee-
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toarlas, coa s u je c ió n  & tos expresados requisitos y condicio
nes, por la w fc V d a d  d e . . . . .  (a q u í !&  cantidad on letra).

(Fecba y liia.a del ptoponente.)

D irecc ion   g e n e ra l de E stab lecim ientos penales. 

Autoris&da esta Direecioo general per Real órden de esta  
«ilsm a  fe «t »  par» «ubssíae en pública licitación * . 3 1 0  pares te TOBíatoaes de « f i o  pardo para uso dé los conflnsa.* en ios 
presidies del H«no, ye advierte ai pubhco que la contrata 
S  verificará el ai a *6 del mes actúa!, á las dos en punto de la 
tarde con arreglo «ü pliego de condiciones y tipo que se halla
rán de maitifierto en el Negociado correspondiere, de una a 
cinco áa la tacáe, toóos los días no levados desde hoy hasta 
la v isara  debseñakde para k  subastan ,r; ,

L&licitaeién s» verificará en ei ioc&í qu© ocupa este centro 
directivo» bujo mi presidencia ó de 3a persona en quiem delegue 
al efecto: debiendo presentarse las proposiciones en pliego cer
rado y con arreglo al modelo que se insertará á continuación, 
acompañando■ carta ¿e paga acreditando haber constituido en 
3a €b|a general de ©«pósitos como fianza previa la cantidad 
de>8§5 pesetas, sin cuyo requisito se tendrán, pom o  presen-

U d M»dri¿ li> de Junio de 1 S8 0 . = E 1 Oireetor general, Alberto
Bosch.

Modelo de proposición.
D. N .'N ., vecino d e . , y domiciliado e n . . . . enterado■ 

del pliego da condiciones para la. subasta anunciada en la Ga-
oetx d b 'Madrid dotdia   núm según el cual se con-
trata el suministro da 2 . 3 0 0  pantalones de paño pardo con 
destino c -os con finados en los presidios del Reino, y conformo 
en un todo con las cláusulas que contiene , se compromete y 
cbbga a entregar dicho número de pantalones en el plazo que 
eeíiia , haciendo en ei importe, total del servicio la mejora 
d e . . . (-iquí se podrá en letra' la cantidad que so rebaja de 
las 4 6 . JL ü pesetas' que importa.) ^

Y  para que sta válida esta proposición acompaña la carta 
de pago dei depósito de 8 0 o pesetas hecbo^en la Laja general 
de Depósitos con arreglo á la condición 1 5 .

(Fecha y firma del proponen te.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion   g en e ra l de  In stru cc ió n  p u b lic a  i 
A g r ic u ltu ra  é  In d u str ia .

AGRICULTURA.

Correspondiendo á este centro direetivo la provisión de seis 
flazau de alumnos internos en la Sección de Peritos agrícolas; 
d e la  tíseuria .gen»ral de Agricultura, con arreglo á Jo dis
puesto en el art. 1 6  del Real decreto de 2 4  de Enero de 1 8 7 8 * 
*é  anímele al público para que los que deseen optar á ellas lo 
«oliciten ante este centro antes de d .' de Agosto próximo; 
*n  la -inteligencia-de- que los que las pretendan hán dé chm- 
prometerse, si tuy ierjip, capacidad. legál para obligarse, té  en. 
otro caso sus padre*, tutores y curadores, á satisfacer la pen
sión anual de 1 . 0 9 0  pnse,tas cmeonoepto d© alimentos, abona
das por trimestre* anticipados en la Caja de la Escuela; debien
do además ^ á S e ñ t ^ ® m # o e i  ppI||uñaisufrlr previamente 
el exámen de ingreso, si ya no lo hubiesen sufrido, ó á ma- 
tríeuJaree en las asignaturas que quieran estudiar sin otro 
requjsito-^us, el p^go dé los derechos académicos correspon
dientes, si biénreií¿sfÓ caso hb * adquieren más derechos que 
los establecidos en elart. 2 6  del referido Real decreto.

Madrid-46i de Junio de 1880,-=E1 Director general, José mr 
C á r d e n a s .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t ra c io n  d e l C o rre o  C e n t ra l.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Junio de 1880.
Nfto.J 3 $ í Aquilino Viñas.—-Gijón.

3 8 ^  Carinen Cirdenafc.— Valdepeñas* . . . *
, 3 8 4  Joaquina V&Jentin.— Li nares.
c3$5 Joaqáitf L. Ltftóha..— Cicm pozuelos. , ,
|$ 6  s JLmis M. Aguilera,- -ZaJdávar.
3 8 7  Mari* Romero.— A h ’íitzár de San Juan.
3 8 8  Manual M. de Jara.— -Baza.

Madrid 1 7  de Junio de 4 3 8 0 .: « E l  AdMunistrador, Martín 
B o t e l l a .     * ... /  i;

J  , * v

Gabinete Central de Telégrafos. Relacion d elos 
telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 4 7 . ' ■ .. / í  *
 . . . . . . . . . . . . . . . . f ü 1. . - 1 1H.. J . A , Ú S  > » ■ » »  ’  -  ' .  "  i  n i .  m m

Waekm de orí*** stombr» Domicilio,
.. ^  . dcld«*fi**te«i©»;£ - -t •••

^  P l  1 1 ..........  * *  1 ,1  y * . ■" » ■ ■ ■ '» ' " l 'P l ' * " ■  • ■ " 11 .  ;  J« v  m

Seléfia...............  Jtsó Castro , .  ¡.. . . ,  líi }for¡ 3 ^ 3 6 , eparip.
A lc á w . . ; .........  Joaá Quintsniila!,.  Fo. uda Comercio, n u -

v,< - , ....... ’ ^ c r o  i .  ‘ '
San FáÍM n'do... Síáaüáht. Villegas.. C a «  9F& San Jerónimo.; 
S e v i h a . ^ ¿ n a  'Cárdenas.. , . : Isabel Católica. i 3 ¿;. 
Hellyi.t5, . s . ,,r . .  Pedjo íloidrjjíuez é í ’

4S a n ¿ $ >  "  ''n
a é í ; . . tiV. v , . ,

•S i .'-.ií-j , * . ' Í P n w - ,  ■ - j -  

— . ■ ■.  ■■■   !,

- Üa.árw l ’J de Jani »  de ií¡89.—El í«fp d© Sabinete C¿a¿r#l, 
Ff|^siac».*(ora. . y? ... • . .

5! . '• *• : fs -  -í
 ̂ ,* v h  í ; ,'r \ ' l  V ’-

Junta de O b ra s  de l p n e rto  d e  C!ari|geiia. ^
No hiñiéndose presiñiado lmátadom para te venta por

^ ^ sta s  á$ jo s  m eúles ex isíen íp^n  tfsta* obras, 
;;éxtracéién de K  fragata fttwái.M9m¿e 

antínejó pñ^fdiq^o^ ingerto en la CáP¿TA’ ue Madrid dé ¡Su dé ,; 
eóít\thíj£ áñófftlio 8 5 0 , ¿a acordado asta Juuta

,?3os de nuovo á rer¿ate, modiñe&ndo km precios ávtes esta- 
ccidos, señalando como tipos admisibles los de 4 .8 0 0  pesetas 
iiielsda métrica d-e cobro, 4 .6 0 0 ' U». de bi*ot?.ce y.i.obO la de ia- 
¡n, quedando videntes las demás condieioue s b l e e i d a s  eu 
^ paegos respectivos, que sa hídi&it do manifiesto en la Se- 
»etavi¿ de. la Junta, sita en Ja plaza de Santa Catalina, toclo¿ 
m dias y horas de despacho para conocimiento de los inte •> 
ss.ados. . .

Las nuevas subastas se celebrarán en la mencionada oficina; 
ara ,el cobre el día 4 4 - de Julio, de once á doce de la mañana; 
ara el bronce el siguiente día 1 5 , á la propia hora; y en el 
lismo, de doce á una, para el latón.  ̂ a ,

Lo* que se publica por el presente para inteligencia de ¿os 
ue deseen tomar parte, en dichos actos.

Cartagena 4 $ de Junio de 4 8 8 0 .= E í  Vicepresidente, Barto- 
omó Spottorno.-^-José (rclmayo, Secretario. X — 4 7 S4

In tendenc ia  m ilit a r  de  V a lla d o lid .

E l Intendente militar del distrito de^Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse á precios fijos el suministro 
ie pan y pienso á las tropas y caballos del Ejército estantes y 
ranséuntes en Oviedo por el término de un año desde 4 .® de 
3 ctubre próximo á fin de Setiembre siguiente, con sujeción al 
pliego, de condiciones quy se hallará de manifiesto en esta In
tendencia y en la Comisaria de Guerra de dicho punt€b se con
voca á tina* pública y simultánea-- licitación, que tendrá lugar 
en ambas dependencias et dia 4 5  de Julio próximo, á las once 
de su mañana* non arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de £ 7  de Febrero de 4 8 5 £ é instrucción de 3  de Junio siguiente, 
y mediante proposiciones en pliego cerrado, arregladas al mo
delo que con dicho pliego estará de manifiesto en las citadas 
oficinas; en el concepto de que Jas ofertas han de extenderse 
en papel sellado, presentando la cédula personal, y que el pre
cio límite para esta subasta se fijará con la anticipación nece
saria.

Valladolid 4 4  de Junio de 4 8 8 0 .=Juan Arenas.

El Intendente militar del distrito de Castilla la Vieja hace 
saber que debiendo contratarse a precios fijos el suministre 
de pan y piedad á las tropas y caballos del Ejército ésiantes y 
transéuntes en Ciudad-Rodrigo por el término de un añó desde 4 .c 
de Octubre próximo á fin de Setiémbre siguiente, con sujeción 
al pliégo de códdiciones que se haildrá de manifiesto eñ esta In- 
tendelidia y en la Comisaría de Guerra de dicho puntó, se con
voca Á úna pública y simultánea licitación, que tendrá lugas 
en ambáS dependencias el dia 4 5  de Juiio próximo, á las doce 
de su idañand, con arreglo á lo prevenido en el Real decrete 
de H7  de Febrero fie 4 8 5 S é instruééion de 3  de Junio Siguien
te, y Mediante proposiciones en pliego cerrado, arregladas ai 
modelo^ que con dicho pliego estará de manifiesto en las cita
das oficinas; efi el concepto de que las ofertas han de ex
tenderse en papel sellado, preseñtando la cédula personal, 3 
que el precio limite para esta subasta se fijará con lá antici
pación necesaria.

Valladolid 4 4  de Junio de 4 8 8 ©.=Juan Arenas.

. i -U ■. " [ " 1 '■

E l lntó^dente pailitar del distritó de Castilla laY Ó ja  bao 
saber que debiendo contratarse ^precios fijos el suMinistri 
de pan y pienso ú las tropas y c a li lo s  del Ejército catantes ; 
transeúntes en Palencia por el término de un año desde 4 .® d 
Octubre próximo á fin de Setiembre siguients, con Sujecioi 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en es ti 
Intendencia y en la Comisaría de Guerra de dicho ppnto, s< 
convoca á una pública y simultánea licitación, que tendrá lu
gar en a m b a s  dppenden cías el dia 4 6  de Julio próximo, á la 
once de su manáí111» con &rre £l0 ^ 1°  prevenido en el Real de 
creto der® 7 de-Febrero de 4 8 5 ^ é instrucción de 3  de J;unio si 
guiante^y mediante proposiciones^en pliego cerrado^ arregla 
d^s al modelo que con dicho pliego estará de manifiesto ei 
los citadas oficinas; en ei concepfp de que las ofertáfi han d( 
extenderse en papel sellado, presentando la cédula persona] 
y que ét preciolimite para esta ^ a s t a  se fijará c o ® ^  anti 
cipacionnecesá^ria. >

VaJladolid 1 4  de Junio de 4 8 8 G.=*Juan Arenas. 3r

Junta diocesana
de construcción y reparación de templos

Ü y edificios  eclesiásticos de Astorga. ; ^
5- . • ■' •. • '¿V'

E n virtud ;de lo dispuesto por Real órden de 4 4  it May 
¿último, y no habiendo tenido resujtado la licitación qiáe se cé 
lebró m i©l dia #  ayer, se ha señalado el 8 del próximo mes d 
Julio*AÍa hora de las once de la mañana, para la adjudicado 

- en pública «tgunda subasta de la s a r a s  de reparacion-dei ten 
^pío parroquial, de la Rúa de Valdéoipra», bajo ei tipo d|| prese 
* puesto de contrata, importante lalaantidad de 4 7 .9 8 6  poetas € 
IcéntimoS. . r í ' ¿ g .'"
i  La subasta*¿é .celebrará en tór|érminos prevéñiqfí án 3 
^instrucéiál publicad a cón fecha §8  de Mayo de 4 8 7 7 , p ite  est 
í Junta dióéesaná ;í haliándose de rá^nifiesto en la Secretaría c 
■la mispia, para conocimiento ddpúblico, los p lano^presi 
ipuestcs^pliego de condiciones y Memoria exp licativa^ l prc

^ 6CL¿^proposiciones se presentarán en pliegos cerrará , ajui 
itándoM en &« redacción al adjun|o modelo; debiendo eonsig 
^narbeíd'Óyiaméüte como garantía, dara tomar parte en Ssta si 
¡basta Ródantidafi de 8 9 9  pesetas 3 $ céntimos en dinero ó e 
efectos de la Deuda, conforme £  lo dispuesto por Real ¿c 
icreto dé ^  de Agosto de 4 8 7 6 . .
t A  (Mida plieib de proposición deberá acompañar él docu 
Inentojdúe acrádíte haber verificado el depósito del Mjódo qi 
previekb dicha instrucción. IX$ A s to g f  4 5 ; dé Junio de 4 8 8 0 .=±Por acuerdo de 4̂  Junti 
ÍFrancM^m bio,-Secretario. vj

I
| f t  Modelo de proposición.
i D. ÍÉ N ., vecihP de. . . . .  y enterada del anuncio publicado cc 
fecha t^ d é  Juüiq último, y  de Jas Condiciones que sé jx ige  
para lAÍ|4 judu^cipn de las obráá'^e reparación déí;|empj 
parroqnl|lde 1 I R  tía d8 Vald*eorráá se compromete átóraar 
su cargóla construcción de las mipmas, con estricta ¿stíjecio 
| los eflfpésadojí requisitos y condí|iones, por la cantiaáá d e .. 
f , (Fecha y fg iaa  del proponentf.|>

f N o t íI  Las i p 0fá)8iciones que serán adm|í|ndo
Inejoraitólisa Enanamente el tiW fijado  en e lan u n i^ ; ad 
virtiendo que seW  d asechada t o ^  proposición en que^no 1 
éxpresé detórmínaLlámente lá canndad ,en pesetas y centii^Gj 
^xcrita.Ab letra, por U  <pte se oox̂ om̂á.. tí ptoponé̂ , á. .1 
efev^QOip^de Jtiybbraet- i r  j •

A M i S I S m r j O ^  S>L

AUDIENCIAS TER.RITORI..LES.

Se halla vacante la plaza de Médico forense dei Juzgado de 
trímera instancia de Pola de Laviana. Los que aspiréis n. ella 
presentarán sus solicitudes, con los documentos que ©enditen 
sus condiciones, ante el Juez de primera instancia del partido 
dentro de los 45 dias siguientes á la publicación de esi- anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d© la provincia.

Oviedo £ 7  de Abril de 4 8 8 Q .=E 1 Secretario de gobierno, R i
cardo Gallego.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA .

; M a d r i d . - H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia' 

del distrito del Hospital de esta v il)», cito y emplazo i  todas 
las personas que se crean interesadas en la subsistencia de 
las cargas que pesan sobre las casas números 3  novísimo de 
la calle del Prado y 4 4  de la de Postas de esta Corte, pertene
cientes A D. Francisco M&roto y Martínez, vecino de la misma» 
k s  cuales son: sobre la primera, señalada también con el nú
mero l&.&ntigúp, un censo perpétuo de 4 4  rs. y una gallina de 
renta anual, con sus derechos, á favor de los herederos de 
D. Pedro de Aragón; otro censo dé 3 0 .4 3 9  rs. de capital á fa
vor de las memorias de misas que eñ la iglesia de San Sebas
tian de ésta citada villa fundaron D. Julio Gavoto y Doña 
'Juana Daza, su mujer; una obligación, con hipoteca de *a su
sodicha casa, contraida por Doña María Josefa Novés, viuda 
de D. Juan Estéban Estcrior, D. Juan Estéban Estérior, su 
íhijo» y O. Pedro Juan de Bedusa, marido de Doña M ark Ma- 
ínuela Ésterior, para entregar á su^hija y hermana respective 
boña  Genera Esterior ¡a cantidad de 4 2 .0 0 0  rs. á los 4 0  meses 
ide haber tomado el hábito de religipsaen el convento dé Santa 
A n a  y^átl José dW Carmelitas Desoálzas de esta Corte, en 4 0  
de FekfeW de Í 7 7 8 , ante D. José Mateo y Aguado, Escribano 
Ide ellm Y  sobre lá segunda finca, ^júe antiguamente llamaban 
basas del Vicaría Viejo, un censo dé 4 2 .8 0 0  rs. de capital, per- 
leneciéúte á laénádre Sor María Ai?tonia de la Natividad, y  
su vinculo; otro censo al quitar de ¿ 6 0  rs. de principa),: á  fa -  
tvor de S. M., por la composición que Pascual Lopez^ dueño 
ique fué de dichas casas, hizo en las mismi s, según p r e c i a  
de un privilegia firmado de la Real Mano en f 0  dé Mayo 
de 1623, y otro censo de 4 5 0 .0 0 0  rs. de principal, y 3 * 7 5 0  de 
¡réditos anuos al 2  % por 4 0 0 , impuesto por D. Juan Miguel 
Martiñéz y su nsújer en favor del Monasterio de-la. Cartuja* 
|>or e s ^ ú r a  otorgada en esta capital á 9  de A g o s t ó 4 7 7 8  
|mte el Eséribánó |). Vicente Villá|fflor y Acuña, para los re - 
%istros |ó D. M ^pcl Tomás de P ^ ís ,  Escribano de >1© Real 
tsumillería de Cóips y de Cámara| bon objeto de que k s  per- 
lonas á quien^este empiazamientó se dirige, que, conforme 
Ipieda ¿ibho, son las que tengan derecho á la subsistencia de 
|as expresadas cargas, como causa-habientes de los antiguos 
Interesados en ellas, comparezcan en este Juzgado, debida- 
Imente representadas, dentro del preciso término de nueve 
pías, qqntádos déSde la inserción aéíeste edicto en loé perió
dicos oficíales, ¿ contestar la demanda ordinaria deducida por 
| l Proéürador D¿ Luis Lumbreras^ eñ nombre del menbibnado 
|). Francisco Maróto y Maríiñez, p|ra que se declare libre de 
|as rep licas  d i e s  el dominio dé|as indicadas fineja^ y 

Cancelen aquellas. ] i i
Madrid 4 4  de:Junio de 4 8 8 0 .=V¿! B .*«So lis  Liébahm=*EI 

Escribáñó actuario Licenciado Angel González de Cdédavias
| Í 7 .. "y1-  :r;f' X ~ | Í5
| M a d r i d . —Latina.
I  P o r  pr<yvideiuaí|del Sr. Juez dq^ritnera instancia:de| dis
trito áü ia  L a¿ t¿  de esta Corte, se sacan á pública subasta 
fiiversbá ifiu«bíés que han sido tasados en 5 .4 3 8  pésetí^jr han 
|de reráál||sc a^eílicho Juzgado 01 dia 2 8  del actual, |||s dos 
lie la  tarde, há^iá cuya fecha estarin de manifiesto lo» ¡mué- 
^ lesañ  ía eas&ijlal̂  ̂depositario D. itoañ Bautista Delgádó, calle 
Ée Toledo, núm* 8 0 , cuarto princi|ál, y los autos en la ^serb-
laníadq:;xni cai^|, . .. ' , y** *
í Madíld 1 4  4 á lú n io  de 4 8 8 0 .«M eactuario, Qayetsnq

: v ; ^  x - i m  "

I S a n  F e l iú  d e  L lo b r e g a t .

| Por él presénté, y en virtud dá| l acordado por e^fú stre  
fer. D .,Joaquin L|anKÓ y Jacas, Juqz de primera inst(g|fia de 
|ste parilíp, eq ^ v id en c ia  de 3 0 ad# Marzo último, in fe rida  
én mééltós del R ed ien te  sobre u fa rte  intestada de ^ J u a n  
fa r re é ^ Y ila jé in a , Registrador ||vla propiedad que fpé de 
ficho pulido, promovido á instancia de los herederos dej mis
ino para la  devolución de la fianza,prestada por dicho D» Juan 
fé r r e é in  razón ál cargo que dese&peñaba, se cita y llama & 
|odos áquellos q|uf tengan alguna áccion que deducir ecñtra el 
|ropio RfgiBtrádor para que la presenten ante este Juzgado 
ientro dci iérmino hgal y á los efectos de los artículos 8 0 6  de 
¡a ley hipotecaria $ 2 8 0  y 2 8 4  del reglamento general para la  
ejecución: de la misma. t
I San Féliú é|^LÍobregat á 4  de^Mayo de 4 8 8 0 .««P o r dlspo- 
|icion fiel Sr. J j ^  Antonio Coll y !Padris, Secretaria ^

S a n ta n d er .
D. Géhol Bdúlbfn Olavarría, Juezf de primera instan(|& de 

sta capitál y suvertido.
Cito, llamo y emplazo á las personas que conocierep ó hu - 

derefi cófibéMo i,̂ ûh h i ln b ^ d é  unos M í ÉJ años de edad, de 
statuj®'; r e g f lé !  de color moreño* ojos negros, de hariz y  
ooa régular, y ^stan te  gruéso, que vestía pantalón paño 

legro, Jjfusa desabor?, rayada, chaleco de paño negrqy otro
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de color, camisa de percal con rayas y sombrero negro bas
tante deteriorado, que el 26 de i próximo pasado mes de Mar* 
■so se.  ̂ encontró tendido á orillar? del camino real antiguo 
■frer.t» la casa de D. Manuel Castañedo, del lugar de C&ice- 
do, ci. o sujeto no ha podido ser identificado; y para que aque
llas c .^parezcan en este mi Juzgado ó en el municipal de 
Camayo, para la identificación de citado sujeto, dentro del 
término de 10 dias, pongo el presente que firmo en Santander 
á 1.° de Abril de 1880.==0enon Bombin.=Por mandado de 
S. 8,, Füiberto Micgimolle.

Sevilla.-San  V icente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interi

no de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad etc.

Por el presente se invita, á cualquier persona que se crea 
con derecho á heredar á Deña Úrsula Pulin y Perly, fallecida 
abin test-ato en 11 de Junio de:i 876 en Sam&deu (Suiza), de 
donde era natural, siendo de estarlo soltara y sin sucesión, para 
que en término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezca en forma 
•en el Juzgado por la Escribanía del actuario al uso de su de
recho;- pues pasados sin verificarlo sé resolverán las preten
siones que en tal concepto tienen presentadas sus hermanos 
D. Jaso y Doña Ignacla y sobrina de. aquella Doña Cecilia. Pa
lm y Guilly, parándole dichas resoluciones ó providencias el 
perjuicio que hubiera lugar.

Dad • en Sevilla á 10 de lanío de 1880.=ManuelFernandez 
Mál donado.—SI actuarle, Fernando Ganzinotto. X—1727

T a la v e ra  d e  la  R e in a .
D; Vicente Rodríguez Junquera, Juez ds primera instancia 

■úe esta ciudad y su partido;
En virtud del presente edicto se cita y emplaza á Telesforo 

Alvarez, cuya naturaleza'y vecindad no consta, ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de 12 dias comparez
ca en los estrados de este Juzgado á declarar en las diligen
cias q ue se está rehaciendo en virtud de la queja que el mis- 
ino y otros presos que había en l& cárcel, de esta población en 
el año pasado da. 1875; pues así lo he acordado* en providencia 
de este, día, . 'V

Dado ea Talavera de la Reina á 3 de Abril.de IS8O.WV1- 
cente.RodriguesJ anquera .==Por mandado de S. S„ Antonio 
Recio, T o l o s a .

El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de. esta 
■villa de Tolosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Rita Garri- 
ga Cuicans, vecina que fué da Gracia, provincia de Barcelona, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezca á este Juzgado y Escribanía del in
frascrito 4 contestar á la demanda que contra ella ha deducido, 
acompañada de los eorrespdndiéñtés doctimetitos, D.1 Pedro ? 
Antonio Lizarribar, vecino de Alzo, en reclamación de pesetas.

Si así lo hace se le oirá en "justicia, y de lo contrario se 
seguirán Ips autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones . 
que ocurran en los estrados de este Juzgado, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Tolos-a á 11 de Junio de 1880.=Angel Asuero.== 
Por su mandado, Basilio Azcctia. X-—1724

                    Tuy.

D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de la. ciudad 
y partí Jo de Tuy.

Por el presente adicto, y en atención A la ausencia é igno- ; 
rado paradero de D, Miguel Vilviatúa, de 50 años de edad, ca
sado, minero de carreteras de ferro-carriles, natural de Berris, 
en la provincia de Bilbao, y vecino de Sajamonde, distrito de 
Redondela, se llama para que dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de M^pnip, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á fin de que reconozca en rueda de 
personas á las procesadas por esta causa sobre hurto, Dolores 
Celo y Peregrina Gómez, según está acordado; bajo los aper- i 
mbimientos consiguientes en otro caso.

Tuy Si do Marzo de 1880.«»Éugenio Sa!gado.=*De órden • 
de S. S«, Manuel Seoane.

Ug íja r .
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. . 'F ¡
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Muñoz Jimé

nez, vecino de kecina Alfahaz, para que en el término de 20 
dias*. contados doscie. la-apurlcion do este ©n ía Gaceta de Ma
drid, se presente en este Juzgado á nombrar Procurador que 
le represente y Abogádo 1® defienda en la causa que se le 
instruye sobre lesiones á  au convecmo Juan Alonso Carmona; 
apercibiéndole que de no verificarle; dentro de dichp término 
se les nombrará de oficio. ^

Dado en Ugíjar á 30 dé Marzo de i88Q.==Juan Martínez 
García.==Por mandado de S. el actuario.

V a lla d o lid .-A u d ién c ia .
D. Ramón Octavio dê  Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Pór la présente primera y únieá requisitoria se rúéga y 

encarga á ios Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial practiquen en sus respectivas 
demarcaciones las más eficaces diligencias á fin de conseguir 
y averiguar la busca, captura y aprehensión de Hilario Miguel, 
cuyas señas personales y de vestir se expresan á continuación, 
procesado en unión de otro por el dfelitó de estafa, el cual se

presumo se ereuenív, en 3a actualidad en Madrid; y si ccnsi- 
guiesen su captura, lo remitirán cou las seguridades necea
rías á la cárcel de Audiencia de esta ciudad.

A la vez se cita y emplaza á dicho procesado para que den
tro del término de 10 dias comparezca mi este Juzgado; baje 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio q.;e hubiere lugar.

Dada en Valladolid ¿4* ds'Junio de 1880.=^Ramon Octavio 
jie Toledo.—Per mandado de S. S,, Nicolás García.

Señas personales y de vestir del procesado Hilario Miguel.
De edad 25 años, estatura regular, color moreno, ojos cas

taños; y vestía pantalón: de paño oscuro, chaqueta negra, y 
gorra de seda negra.

Villanueva y Geltrú.
Por el presente, insiguiendo lo dispuesto en autos sobro In

terdicto do adquirir que penden ante este Juzgado, se hace pú
blico que en los mismos se ha dictado el que sigue:

«Villanueva 3? Geltrú, 25 da Mayo de 1880.—El. Sr. D. Eduar- 
do Paáial y Mártos, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido; vistos ios presentes auto$, y

Resultando que por D. Manuel Domingo, Médico-cirujano, 
vecino de Villafranea del Panadés, y en su representación el 
Procurador D. Isidro Puig, ¡se presentó demanda de interdicto 
de adquirir, solicitando la posesión de los bienes que fueron de 
Doña Fidela Barreros y Blandí:

Resultando que dicha señora falleció en Vilarodena el 
día 1.® de Octubre dei873:; habiendo otorgado testamento ante 
el Notario de Valls D. Manuel; Garriga, á 20 de Noviembre 
de 1866, en t.l cual instituya heredero, suyo universal al refe
rido D. Manuel Domingo,-según asi aparees de los documentos 
producidos:

Resultando que por,medio de testigos libres de toda excep
ción se ha justificado que los bienes que dejó al tiempo de su 
fallecimiento nádie los posee con título legítimo:

Considerando que los que han sido producidos por el inte
resado 'son suficientes para otorgar 4 D. Manuel Domingo la 
posesión de los expresados bienes: -

Visto el art. 694 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

JS. S,, por anta mi el- Escribano,..'dijo que debía otorgar y 
otorga la posesión de .dichos bienes á D. Manuel Domingo,.sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho. .Precédase á dársela en 
cualquiera de los mismos, en voz y nombre de los demás, por 
el alguacil dé este Juzgado que fuere requerido, á quien se con- ¡ 
fiere comisión en forma, asistido de Escribano: háganse las 
intimaciones correspondientes á los colonos, inquilinos ó ad
ministradores de aquellos, expidiendo el oportuno manda
miento; y verificado, provéase al interesado de testimonio 
de este auto, si lo pidiere.

Asilo mandó, .y firma S. S.=Doy fé. ̂ Eduardo Padi&l.= 
Pablo Alegre.»

Por tantoV á los efectos del art. 700 de la ley de Enjuicia-
miento mvi!,>xpido el presante en Villanueva y Geltrú á 5 de 
Junio de 1880.—Pablo Alegre. X—1723

Za r agoz a .—P ila r .
Don Pedro del Castillo y Perez, Juez da primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Per la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do s¿ sigue causa criminal contra D. Estéban Casas y Ametler, 
profesor (fe piano, de esta vecindad, sobre estafa de una sor
tija coh diamantes, y tengo acordado recibirle indagatoria; y 
no habiendo podido verificarlo por haberse ausentado é igno
ra ré  su paradero*be acordado pn providencia de este dia pu
blicar su llamamiento para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado con el fin expresado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hay á lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de policía jAdicxál procedan ¿ su prisión 
y daptura y conducción á este Juzgado del expresado Estéban 
Casas con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 29 de Marzo de 1880.=~Pedro del Oas- 
tillo.=*De su órden, M&mésAriza.

Zara g o z a .-S a n  P a b lo .
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 

instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á 
Julián Carandell y Garriga, vecino que fué.de la misma, sol
tero, de 20 años de edad, para que dentro del término de ppho 
dias se presente en este Juzgado y Escribanía del infrááéHto 
con objeto de hacerle saber cierta providencia en méritos de 
causa criminal que se le forihó sobre hurto; apercibido de que 
en otro case le parará ©1 perjuicio que haya lugar con arreglo 

. á la Iqy. , .... . .. . r
Zaragoza 4.* de Abril de 488Ó.=«EL Escribano, Manuel 

Saurás. - ’:?w 'v. ' ' '■

N O TIC IA S O FIC IA LES.

Banco Hispano-Colonial. . ...
Venciendo © 14®  Julio. próximo el cupón trimestral nú

mero 43 de las obligaciones emitidas por este Banco, se hace 
saber qué en dicho día se abrirá el pago del expresado cupón, 
de nueve á once y inedia de la mañana. . •

El pago se efectuará^prév/A la presentación de una factura, 
que se facilitará en ks mismas oficinas, en la que sé expresen 
las «éries y numeración ds ks obligációnes a que pertenezcan 

- los cupones, que se acompañarán cortados por los talonarios»

La Ssoretsría expedirá á los presentantes na Resguardo, con 
©I que a! sigüieoW día harási el cobro del imponte á que as
ciendan los cupones, si del rxáraen de los mismos fita com
probada su legitimidad. Los poseedores de obligacimfes ótela 
3éric T, que debe sar amortizada, percibirán el imponte.de 
íss- 500 pesetas de m valor nominaf, á la vez que el del cV?oü 
que vence en dicha fecha. *

Quedan señalados para el pago los dia.s desde d  1.° al í£  
de dioho mes, y trascurrido esta plazo sólo se admitirán los" 
cupones y lás'obbgacionés amortizadas los lunes y manes de 
cada semana, en íss horas exore^-des.

Barcelona 14 ds Junio do 1880.=.fíl Vicsgerent?, P; Aleu 
Aran des. _ x
Compañía de los ferro-carriles de Medina, del c am po 

á Zamora y d e Orer5.se á Vif0.
Habiéndose extraviado del punto donde se hallaban reuni

das con otras varias les bligaeiones preferentes nú¿xieres'2.50i 
y 2.70Í, emitidas en 8 de Octiibrc de 1377. so pone en conoció 
miento de las personas en cuyo poder se hallen para que se 
sirvan presentarlas en Jas oficinas de esta Comp&¿:*. en Bar
celona, calle del Palau, núm. 4, á fin de que puedan ser*.reco
gidas.

Barcelona 14 de Junio co 1880.^«El Director Gor*--n ■■ e, L,. 
Ron i i!. X—1719 ’

Sociedad Geres ana de minas de sulfato de sosa.
Subasta de arrendamiento para la explotación y laboreo-de las 

minas de sulfato de sosa que posee en Cerezo Riotiron, pro
vincia de Burgos. *
Hace más de 35 años que se descubrió y empezó á extvlcta-r 

es© vastísimo é importante criadero de su lfa toa  sosa, al es
tado nativo, cuando esa sustancia, de tan inmensa importan
cia industrial, no se conocía al estado natural en ningún país 
de la tierra.

Desde entéricas se ha venido empleando en la f&brícaoionfiel 
vidrio plano, botellas etc., en todas Jas fábricas de vidrio de 
Eépañspcotí 't'ah admirable éxito, que en una de las- Exposicio
nes universales de París los vidrios ©laborados con el sulfato 
da Cerezo exhibidos por los Sres. Oifuentes, Pola y compañía 
(dé Gijoi;) méracieron ser clasificados como cristal. NadsTtiene 
de extraño ese error del Jurado de L\ Exposición, tocia vez que 
el sulfato natural cié que se trata, á diferencia del que artifi
cialmente se produce en el extranjero, está absolutamente exen
to de óxido y sulfuro de hierro, y por tanto no colora el vidrio 
como el ©laborado con el ultimo, permitiendo se confunda con 
el cristal fabricado con el carbonato de sosa ó de potasa, de un 
precio mcomparablemente mayór en e! comercio industrial.

La Sociedad Oerezana, que ha perdido hace años á su sabio 
fundador y descubridor de esas ricas é Incomparables minas, 
y qtxa va perdiendo sucesivamente ó los socios contemporáneos 
de aquel, que con su laboriosidad, celo y práctica en esa indus
tria pudieron ir sacando adelante tan fructífera explotación, 
tiene hoy que tratar dearréndar esta, notólo en beneficio pro
pio, sino eñ interés del país y del arrendatario, que puede al
canzarlo grandísimo si con la prudente aplicación de no gran
des capitales reforma y perfecciona la explotación y laboreo 
délas minas, y desenvuelve eso vasto negocio industrial.

La subasta se verificará ei dia 15 da Julio de 1880 en Ce
rezo Riotirori, & la i ora de las doce de la mañana, ante la 
Junta directiva do la Sociedad asistida de Notario público, 
presentando ios licitado-res sus proposiciones en pliegos cerrados 
duraste la media hura qu* preceda aquella, según el modelo 
de proposición que es Adjunto, consignando en ietra 3a renta 
anual que se compromete á abonar por cada una de Jas 14 ac
ciones de que consta la Sociedad y que no deberá bajar de 4.000 
reales. Abiertos los pliegos, se admitirán pujas á la llana du
rante media hora entre los ücitadores que hayan presentado 
aquellos.

Todo el que lo desee podrá visitar las minas y fábricas de 
Cerezo de Riotiron, y la-Junta directiva da la Sociedad, re
siden te en dicho pueblo, le facilitará todos los datos, noticias 
y antecedentes que necesiten para formar cabal juicio dei ne
gocio y poder optar ai arrendamiento.

Igualmente se remitirá á todo el que lo pida al Director de 
la Sociedad, residente en el mismo pueblo, el pliego de condi
ciones particulares y económicas que ha dé servir de base ai 
arrendamiento.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de según cédula.personal, núm..,..

que «xhib©, se compromete.á tomar en arrendamiento por el 
término da 20 años la explotación y laboreo de las minas de 
sulfato de sosa de la Sociedad Cerezana, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares y económic&s que ha de regir en 
la misma, abonando por semestres vencidos reales anua
les por cada una de las 14 acciones de que consta la Sociedad; 
y en él acto de adjudicarse la concesión, y como garantía 
hasta el otorgamiento de lá escritura, entregará el 4 por 100 
de la total anualidad á la Junta directiva do la Sociedad Ce- 
rezana.,

(Fecha y firma del interesado.) X—1729
Pliego 4e condiciones particulares y económicas que han de re

gir en el contrató de arriendo de la explotación y laboreo de 
las minas que posee en Cerezo Riotiron {provincia de Bur
gos) la BopiedadjCerezafia d? tainas-de sulfato de sosa.
1.k; Él arriendo dé la explotación da las minas de sulfata 

de sosa será por término de 20 años. < -
2.* Otorgada id escritura de arrendamiento , el arrendata

rio se incautará5 dé las pertenencias mineraS . fábricasñmate- 
riales dfe laboreo etc. etc* que constituya la propiedad de la 
Sociedad, prfeyios inventarios detallados con la entrega firr- 
m á d a ^ ^ « d e f e c t o ,  y él Recibí 
por el arréudatarijp. Un ejemplar de esos inventarios quedará 
en el Archivo deJh Sociedad,, y. el otro en poder del arrenda
tario. ' :*-»* 1 'jUÍ ’ ’

8.* Los orédkób que haya á favor ó en contra de la Socie
dad quedarán é cargo de ía misóla, y el combustible y género 
elaborado existen6® 9a ks fábricas y almáccn de Panoorbo . 
serán de rue^tádel arrénoatário, debiendo abonar su importe, 
á los pi^cios .deducidos del d'e 20 rs. quintaí de calcinado en 
Pancorbo ¿ la Junta directiva de la Sociedad* en un plazo que* 
no exceda de tees meses, á contar desde ia feeha de la escaria 
tura^.arreniRmierito. ñ 5

4.R Se establece la obligación.jor parte del arrendatario d& 
aboñíi* á les ¿ocios la renta «nuál pqF’ acción por que le haya 
sido Rrtjodic&Sía k  eonbékion efcla súfeasta por gemaetras ven
cidos ; abonando á ks socios; rfesi den tes ep Qerozo de Rio- - 
tirón. Búrgost‘Madrid ó puíftb  ̂ donde existan fábricas que m  
surtan el» ese sulfato,;̂ inquebranto alguno de giro y con eL 
de cutizíí,tuon a los socios quei’esidan en otrak; poblaciones ó 

: pÛ*'h£U* , .
5/ El arrendatario depositara como garantía en el Banco 

; d© España denteo Ad plazo do un mes, a contar desde el di



694 18 Junio de 1880. Gaeeta de Madrid.=Num. 170.

del remate, uno. cantidad eu metálico igual al importa de una j 
anualidad de renta quo se ha comprometido á abonar pe? | 
todas las acciones 4 disposición de la Sociedad , si llegase el 
caso de re^einair&s el. contrato ántes de retirar el depósito. 
Este se *jr¿ retirando á medida que se vayan ejecutando obras 
por la. mitad del valor cíe estas, para lo cusí se expedirán por 
el Gerente de la, Saciedad las autoriza cienos competentes.

*6 .a Se entiende que queda rescindido el contrato de bocho 
isi trascurrieran tres meses desde el vencimiento de un plazo 
de abono de la reata de las acciones sin que hubiesen cobrado 
íntegras sus cuotas todos los socios* si asá conviniese á la So
ciedad.

7 .a Llegado t i  caso de rescisión del contrato, la Sociedad 
se. veincautiuráde su propiedad minera, fabricas y material en
tregado al arrendatario para la -explotación y laboreo, quedan
do en su bar^fkio todas las mejoras hechas por el misma en 
obras de t,i&rra y fábrica.

8.a La -explotación de las minas y  laboreo se hará con ar
reglo ¿ í«cs principios de la ciencia y práctica industrial, y 
para asf ¿gurarae de ello la Sociedad tendrá derecho á exigir 
que á e jepensas cLi arrendatario se. gire cada año una visita á 
aquel]? «  por les Ligtifiieros de minas del distrito.

9.a Seria tambi ¡i fundamento para la rescisión inmediata 
del co £ trato el i o i.r  me desfavorable de aquellos, probando 
que s< i ¡lleva la explotación en malas condiciones para el apro
vecha ¿saie-r-to ulterior del criadero-, ó seguridad délos edificios.

10 . Subrogado é.1 contratista á la Socitdad durante lodo el 
tiem ¿o  del contrato en todos sus derechos y obligaciones, será 
obi; gaciou do aquel del pago de la contribución que hoy paga 
ó e ¡i adelante se exija á la propiedad minera y explotación, 
así como el cumplimiento de las condiciones legales para que 
no proceda en ningún tiempo la caducidad de la concesión. 
Tí ¿do ;á satisfacción del Gerente de la Sociedad, encargado de 
ví ¿lar por el cumplimiento de estas condiciones.

41 . Sólo-cuando la explotación de J&s minas y laboreo se 
1 A&g&n impracticables por causa de fuerza mayor justificada ó 
’ por faiíecb m u nto del arrendatario sin herederos hábiles, podrá 

rescindirse ©I contrato á petición y en beneficio del arrenda
tario. En ese caso tendría derecho á retirar todo el mineral 
arrancado y sulfato elaborado, material fijo y móvil aproata
do por él; y á ser indemnizado por la Sociedad de las mrj* ras 

4y reparaciones hechas en fábricas y-edificios sí se continuaba 
W l laboreo por aquella, utilizándose de tales mejoras y repara
r-clones.

Al term inar el contrato, trascurrido el tiempo del mis- 
l-ano, se incautará, la Sociedad de todo el material fijo y móvil 

existente, atu como de los edificios, hornos, vias da trasportes, 
¿.Acueducto» y todo género de construcciones que se hayan he- 
-•che ó establecido por el arrendatario y que sean utilizahles. 
para Ja Sociedad, previos inventarios detallados y valorados, 

-que comparados con Jos que sirvieron para la incautación del 
-contratista darán exacta cuanta de todas las mejor as introdu
cidas en e! establecimiento, y que representa un capital que 
debe amortizar la Sociedad. Esta lo verificará abonando al ar
rendatario se líente.el tanto por 106 anual que se convenga por 
interés y amortización de ese capital, ó bien interesándole en 
la Sociedad por la parte que el mismo capital represente.

4 3 . Los gastos de otorgamiento de escritura y remata se- 
?án de cuenta del arrendatario.

14-. Debiendo haber para todas las relaciones del arrenda
tario con le. Sociedad un representante ó Gerente, será obli
gación del primero abonar al segundo la gratificación anual 
de IíOÓO rs.. satisfechos por semestres vencidos. X — 1728 .

O b s e r v a t o r i a  d e  M a d r i d .
meteorológicas mi dia 17 &$ Junio 4& 1880,

j fÍTKiíPE&ÁTURA
I ¿¿TUBA fjy hflme(î  M iir*1 

«m ai®  .-I4«J-b*r6w«tro( — =} ¡SSSS&30
ttURAi .Rdadda TEBMOSfETRO

, £ Q< J «a í . . . . . . . y ¿gj
ailímM-o*. p ímmede-

 |  *«*»’ ctdo, _____________________ _;

•ftúelft^ . 700*21 [ 42’7 14 2 N. K ... Brisa.. Cubierto:
->9 delata. 706*43 t 4 9*3 453 j N. E ... Idem . Nuboso.

*l!l del dia. J 706 43 ■ j 24‘7 47*8 ¡S. S. O. Calma. Idem.
M átlh l. . 704*9-1 . & 25*7 4 6 5; O. S. O. Viento. Idem.
45 de i a i . ,  704*73 f 24k8 46*2 0  Idem ..  Casi desp.*
I d í U a . ,  705*51 3 48 7 4í‘0 fiO... . . .  Idem ..  Despejado.

f 8mp«u'atura máxima dei aire, a la sombra.,, 27 7
idetn zimina de i d . .        9 7

•Bifarencia.. ................ • 1S‘0
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros dtf la tierra 34*0
Idem id. dentro de u na esfera de cristal . . . . . . . . . . . . . .  5 5*5

Diferencia,   .............. 21*5
• m  las t4 últimas horas, milímetros.. . . . . . . .  »

¿Augiaotas téísgráftéQs recibidos $% el Obsermtori® d$ Madrid 
Jim el estado atmosférico á las nueve dé la, mañana m  mrios 
pimíos 4* la Península $1 día Í1 de Junio de 1880.

I
ALTUÚA XEMPE-
fearemáiri- MBKfí- VUESZA XSTA&0

cfcáO*»! ratara ESTABO
al oirel 4el ea grados cioa d«! 4§1 ¿«I
Mltí CU íBÍ- C&íiUl- TÍl lajEiR?.
E«ei «f;.'siw^les,; Tienta. Tiento. «lele. .

üS.SebaattaJ 764-46 '17*9' N. O ... Brisa..’ Casicub.^, Tra'hq.*
B ilb a o .....J  7624 17*8 N. O ...  Calma. Cubierto., Idem.
O vied o......] 76fl4 45*6 N . . . . . .  Idem.. ídem.  »
Coruña (7 k,)J 762l2 4 4*4 O ..^ ,.. Idem.. G.°, lluvia. Trauq.*
Saiitíago....¡ 7̂ 2*5 45*3 N.. .. . .B r is a . Nuboso... *
^©ntevedr-a^l 764*9 46*3 N. E ,. .  Id»emf. Idem ,. . . .  *

Oportó (7 h.).i; .763*1........  48 4 O . . . . . .  Viento. Ais.,nubes. TranqÁ
Lisboa (7 h.). 763*6 45*5 N. N. O. Idem . Nuboso. . .  Idem.
Badajoz..,.J 769*9 47*4 O ... . . .  Calma. Cubierto.. »

J5. F«ra.{7 fe.}j 763*7 19*3 S .. . . . .  Brisa. .  Idem. . . . .  Agitada
Be villa  762*9 22‘6 S. O ...  Calma. Despejado. »
fm p a  768*4, 34P4 O Brisa.. Nuboso. . .  Rizada,
«ranada.... 763 9 24*2 S Idem..  Despejado. * ; j

'Cgrtagen*.., 762*0 49*8 N .E .. .  Calma Nuboso. , .  Llana.
Abcante.. . . .  760*5 I7‘t* E Brisa..  Celajes:. .  Trahq.*
tóuncié......f 762*9 24*0 ’ g .N .E . Idem.. Nuboso...
falencia....! 763*4 23*4 Calma. Despejado. »

f  'alma . . . . . . 1  76̂ *6 23*5 E ... . . ,|Brisa, .  Idem.. . . .  Tranq.*
B* trcelona. . 4  763*0 49*0 N .E ...f íd e m „ Nuboso. . .  Idiem.

fe, t o I . . , . .  J  764*  ̂ 46*0 O . . . . . .  Calma Id e m ..... »
Zar agoza.,. » 20*8 N. E . . .  Brisa, .  Despejado. * ’
S o r i a . . . . . 759*6 45*8 N .E .. .  Idem.. Nuboso... &
Búrg oa. . . . J  783 3 45*4 N . E . . .  Idem.. Id e m ..... »
Valladolid.J 762*6 ; 20*0 N. E . . .  Calma. Id e m .,... *
Salamanca,.} 76í*4 24*1 E  Idem..  I d e m . . n
Madña ,*>. J  764*8 49*3 N. E . . .  Brisa.. I dem. . . , .  »
aycoriai . . .  | 704*0 N. O. . .  Calma. I d e m . . . . a
'ííS * I ^0*8 E . . . . . .  Viento. Despejado.! »

763*3 48'5 E . ¿ r i s a N u b o s o . >

.Wr«e«jloí^ á®  C o rreo s y  T e lé g r a fo * .

Senua los pa ^ Qg recibirlos, ayer 'llovió en Bilbao, Cor uña, Lo
groño, Palonci^, Pamplona, San Sebastián, Santander y  Soria,

B o ls a  d e  M a d r i d .

oficial del dia i l  i o  Junio de 4880, wm/p&md® oon
1% iel dia anUrior*

OAHB20 AL ©OITABO,

Dŝ  4 6. 4 7.

perpátaa a 48‘ J 7 4S‘ i 2 4 j 3-4 ñ -4 7 412
48*20-22 í ]2-2?-30 

no publicado > \ 8*2 1 4 ¡2
4 8*35 4 8*25 fin cor.

m  ‘fUbhtaf** 4 8*27 18*27
4 8*4 5 4 8 OiO-4 8*20-30-25

£\ ud* amcrtlzabiaecE imtprés de »  pur
í %% m m iO T ,*   ......... . . . ,  99*20 39*25-34-35

no p " fada  3̂ *25 »
J . 39*4 0 39*30-25-20

Bonos del Tesoro, amisión do *> j .  . 96*30 95*30-25-35-40
s * .X!K>:aa'ii 96'30 96*35

Resguardos al Bortafior de la Caja de
Depósitos. . , ....................... ........................  96 Ofi) »

Banco H i potecario, cédulas al 7 per 4 0 0 .... » { c 6 0 [0
Idem id. al 6 por 400.,  ..................   » 400*15
Obligaciones dei Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior... . . . . . . . ------- 400*15 400*40-15
m tm HéadM v omma$ 100*20. 4GO*íO-45

Idem ¿d.. serie ítxterioí   , . .  » »
:«& 400*25 4 00*25

■•dem del Tesoro sobre producto ele
Aduanas.         98'90 99 0¡0

en cantidad?,?, vequeñm. ,99CqO »
Acciones de carreteras gaaerale^C « p ?r 

4 00 anual, amisión de id  de Julio do
4 858, de 2.09c rs          . . » 56 Ofi)

>>bh¿racionas generales porfnm » \
de 2.009 sesdes  ...........................   88*15 38*30-35-

no ¡pt t 38k30 »
» 38*50 fin cor.

pequeño*. * 38*40
ídem Id. de 20.000 r s . .* . *__________________ .» 38*40
Anmoaes deiisa».eo d© España,-. „ 28o 0x0" 280 0[0

m publim do. 208 0x0 »
idas de la Sociedad Tranvía :d© Esta- *

aloses y Merúudos de Madrid..,.   » »
no publicado, 94 *73 $4 *75' <L

ablig&ciGEieg áo hi r ¿ f i s m a . » >
no publicado. 85 50 85*50 d.

Acciones de la Sociedad catalana general 
de Crédi to. . . . . . . . . . . . . . 8 7 4  0̂ 0 »

Ca.m M osí s o b r a  pl& sa®  é .é í  B s I e o .

• mía®* * sK ifíra |  | m m - r*&mmw

par. . * J , par, . »
.*•*©«»'» * - l̂4 . Il E-¡i0F©sK#,t a ¡¡i u, | ai.

par. " » /  4 *  "
Almería»»»®® par. * l|Málaga* ,-i par. - •
i,vil a,««« íi * 9 'v ji Ms-rsia»» * e o« » 4 {8

«O ro B S s ,^ * ,c- 818 »
r<?í;í.<i2,o -• •=. i » ¡ 3(8 p Oviedo* 4, o  ̂a o -poro, ' ¡ v.<

•«• - • *l% ■ n t e m U »  , ». 4ih . n
l i lb a o .^ o . .  par* ■ ^ p a lm a  M tlL a 1*4 »
U rm 2c« , , * a n *  jF a m p lo a a .^  ’ ít4 »

P ^ . » Fóatev© dra . ■ *1* »
3 ¡iKsug par. *

5 & ffepsa,... » ■ 4i8 ¡S alam anca ,,, r
iastell©®.*... ’fi-* S.iSefeastiaa. par.
Síiáíid-M ^L- B[8 * SaataMder.*« »  U4
■Stíjráoba. .  *. par. 5?. Sta.Crttxfíe.
fc í í£ íu ,» e» par- • • * •' S&ftttag©.*., . par.-

5í8 ' * ..-JB sgovia .
. Vl ■ . 3 ® v l l l a . • y.. ; ..

#®r©m a^,,, par. ’ ’ S o m * . . ;^ V  ' $1$ ' " »
f i j o a . - par. favragea® , •, - ^  - * ¿8- • '
Araaadfto. * * * ■  ;'V T e r u e l., . .^ . p a r . . .
éúudalKjari!.. 4 0t0 $ f o le d © ^ .. , ,  . 4 0|0 '
* f i r o . . . .U V  4]8 fu d e la . . . .^  r o ^ >  ;- d a;;

3 V a l e n c i a . ; 4¡3
I n e s e s , . » . V . s J l a d s M , ^  *•

pare. -par. -* '
f@yas » 4¡8 ¡ - V i t o r i a : par.;.

.par- •* üámora#r. , A  , j ,
L lr iá a ,,.* ,, par. ........ » laragbs:a«/0* par. ' ‘ •"

par. ® *  > b -

B o ls a s  e x t r a n je r a s *

•. PARÍS 16 , RR ibJNíO*
| .t>por 4 #0 exterior • * .* A 4 8 5|8y ■ ;

. . 1  ̂ por W  m terior.,* . á 4 6, 5

[% p o r 409 añiort. é x t ,  á »  :
#bUg&0i0A938/pf tía A* da U isla d e .% b a ^ . . .  á 442.
Jtaf&dUa1? pO íH ® ,,., ,» *  á 85*70,... . « « f S v  ;r«R «f««S . 5  po'y4#9.ttw<,* . á 449*70, :
C on solidadosingles© ».....,,.....................   k 98 fifi6,

■ CSam M os étiteám íéi; m b m  p l m m  é3ítr«a&1s?rto; '•
ííóadrestá 9© dias fecha, dia., 48*49..
iPerk, á ocho dias vista, fn , 5*07. .

A y u n t a m i e n t o s  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

:  los partes remitidos por la Administrados principal dé Mata-
doro® públicos, íntervenoios deí Mercado d# grtaog y visita-faneral 
do policía urbana, resultan ser ios precios de los artícvlos 4 ® ®on» 
&umG m  el dia é® ayer los siguiontos:

Carne do vaca, do 4 17 i  í*26 pesetas el kílógramo,
Idem de carnero, 5 r  í5 posesas -a kilógramo.
Iden£ de cordero, á 4 *45 pesetas el kilogramo, 
focíico alojo, d^ 49 a 29 is srrobá: d« i  94STU li

bra, y do 4 *82 é 4 *9® el kilogramo  ̂ .
JÁvoa, de 25 á 89 peseta# i-i arroba: d# «*28 á 4478 la libra, y 

de **67 i  i?480 el küógramo- «
Pas A® dos libras,dé ^38  á j  de #‘*0 á #;$& el kilA»

¿ramo,
' do 7*60 á47*W pméi&# l& arrobardé 9*29 á #47i la li

bia,'y d® 2*88 A 4¿S4 el Mlógratae. -
. Ja&dfe?, dp- & á 8*59 pelotas h  á«. 8*25 Á #*87 la Ü&m,

f  de 8*54 á 0V5 olhílógrx.mo.
Arm ,.dc 7 í  ^pesetasLíarrolifeT de # ^ ¡ 8? libra, y d# #*#i 

í:i*so el íildgíXB&o.- 
t e a .u m ,(Í8.6 á 1 ps$€U¿ ja. e m h r .  í  ¥%f l* libra, |

Carbón vegetal, de 4 9  á 4*?#peseta3 la arroba, y  í. 0*45 el riló- 
grauio.

ídem dineral, de 4 á 4 *4 $ peseta*' la arroba, y  á 9*44 el kllógrasae. 
Cok, ds 6*84 é 6*87-pfise-Ushii arroba, y á 0‘69 el kiiógramo.
Jabosij dni4 á 15 paseas k  arroba; 6‘50 é #‘80 ĵ.a libra. 1 fie 

1 *28 * 1 * 15! ? i ti I é ;rr u
Íf’akiüí, do 4*75 á 2*42 p .w k.s Di arroba ,y  de 0*44 á ®5!S it libra. 
Acode, de 46*59 «. 46*50 arroba ; cis tHi-t, ~S ^!f0

Y de 4 3*4 0 á 4 4*80 el decáiits-o.
Vino, do 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0?!7 el cuartillo, f  

d?* á 6*92 el decalitro.
Petróleo, de 7*60 a 8^ 0? pofoks si deaálitro.
Trigo, precio medio, a 15'04 pose tas la fanega, y  á 27*22 el hectólitro.

precio Ofidio. 4 5*42 kfam agt, J á 9 84 efi hectóüt?©^
Idem nueva, á 7‘24 el liectólitro.
Nota.—-tees degollGáat &* d  dia de ct/cr.—'Vacas, 4 55.̂ .0fia2*ne- 

ros, 4 7,—Corderos, 7c6,—Terneras, 67..—Total, 945.

Su peso ©3v kilógramos.. . .  42.163*750.

Áém inntradm  pnm ipñl i$ Qmm« 
mas f  I r i d i o s  rssmlim ser los productos w m iñ im  m  §$m 

mpiml m  el im  i$ ayer U® sígmmUíz

füaro?; n i ascAüBAcion. Pí$> Cánís. FU. €$U?

f o k d o , . . . . . . . . . . . . . .  4.929*86' Ciudad-Real. . . . . .  4.7S6*S5
S e g o v ia .. . . . . . . . . . . . . .  3.34 8‘BO Correos. . . 8 7 .114*80
Norte... . . . . . . . . . . . . . .  7.3? 0‘6 3 Mataderos.. ........ . 41.756*38
Bilbao... . . . . .  . . . . . . . .  4,085*53 Mostenses   468*59-
Aragón... 0 , . . . . . . . . . .  4.366*98
Valencia... ........... a 133*48 '
Mediodía „ . . . .  a. . . . . . .  14.859*75 f o t  al. 0, ,  *«. a 9. 53 850*46

Lo que m anímela ;al público para sm oonoeimientor 
Madrid 4 7 de Junio ¿e 4 886,

PARTE NO OFICIAL

IN T E R I O R

M A DRID..— Se ha repartido la entrega de Junio, y últi
ma del tomo 56, de la R e v is ta  g en era l de L e g is la c ió n  y  Ju ~  
r is p r iid e n c ia ,  que dirige-y publica en esta Corte el conocido 
Jurisconsulto D. José Reus y García. Contiene importantes 
artículos doctrinales de los Sres. López Sallaberry, García 
Alonso, y Muro y Carvajal, con la terminación del pro
grama ele oposiciones á Registros de la propiedad, en que 
se dilucidan por medio de respuestas las cuestiones más 
importantes de la ley hipotecaria.

Por el centro editorial de los Sres. Góngora se ha puesto 
á la venta el tomo 19 de su acreditada B ib lio te c a  J u r íd ic a 9 
que lo forma el tomo de la obra notable de Tissoi titu
lada E l  D erecho P e n a l, estudiado en sus principios, en sus 
aplicaciones y legislaciones diversas del mundo, ó In t r o 
d u c c ió n filo s ó fic a  é h is t ó r ic a  a l e stu d io  del D erech o  p e n a l; y  
no tardará muchos dias en ver la luz pública el tomo 3.® 
y último cíe obra tan importante.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE E SPA Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D I 
h 8 8 0 .— Se halla d e  ven ta  ©n la Im prenta N a d o- 

nal, ca lle  del Cid, núm . 4 , cu arto  segu n d o , á los p ra 
d o s  s igu ien tes :.

‘ v '- "  ^ PESETAS.
M— Tmm̂ m .rmmrnn :

Prim era c l a s e . 3 0
Se^iifids * id » t « o * * ' • .  < • » « $ 4

T ercera ;id  a . .  ♦. • . .  • . . « .  * í  %%Q

SASTOS DEL DIA,

Santos M arco, M arceliano, C ir ía c o  y Paula, m á rtires,  
y Santa M a rin a , v irg en .

Cuarenta Horas en !a iglesia de San Antonio del Prado. ,

ESPECTÁCULOS.

J ARDIÑ DEL BUEN R ETIR O .— A las ocho y media.—  
Segundo coneiertó por la Sociedad Artístieo-Musió&l que dirige 
;ei¿:Sr¿:;-.Br0tqu. - .

TEATRO %  CIRCO DEL PRINCIPÉ ALFONSO.— Á las 
i nue^©:—-Turnó:̂ par.— L a s hazañas de H ércules.

TEÁTRO DE La  COMEDIA.—(Compañía Italiauá.)—A las 
nueve.— /  Borjghesi.di Pontarey.

TEATRO DE APOLO.— A  las nueve.— Turno &* impar.—  
Primera parte.— Odíeme V .% caballero.— Mr.Beúedettl ejecutará 
sus admirables trabajos— El niño Angel.

A  las diez y tres cuartos.—  Segunda parte. — Lo s trapos  
áe cristiiá íM r.— Gimnasia.

T .T;  TgATR O  DE LA  ALHAM BRA.— A las nueve.— P o r fu era  
y j i o r  d e n trp — De tiro s  largos.

CÍROO DE PRICE (calle de las Infantas).— A las nueve.—  
Grande y variada fnneiou de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
aerobátioosy cómicos, bajo la dirección del Sr. Parish,


